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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
L  DE MINISTROS

PARTE OFICIAL

El Sumiller de Corp® de. S. M. dice 
a esta Presidencia con fecha de hojy 
Lq siguiente :

“Exorno. Sr.: E;1 Decano de los Mé
dicos de la Real Cámara me comunica 
con fecha de hoy el siguiente parte: 

“Excapo?. Sr.: Tengo el honor depo
ner en conocimiento de V. E. que ha
biendo entrado S. M. el Rey (q. D. g.) 
en el período de franca convalecencia, 
se suprime el parte que venía dán
dose con motivo de su enfermedad.” 

Lo que tengo la satisfacción de 
trasladar a V. E. para su conocimien- 
t® y efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. E, muchos años.

Palacio, 17 de Marzo de 1927.— El 
Marqués de Yiana.—¡Señor Presidente 
del Consejo de Ministros.”

iS. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia, B. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infante® y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
nqvedad en su importante ¡salud.

REAL ORDEN 
Núm. 197.

Excmo. Sr.: Las dificultades- de or
den práctico con que ha tropezado la 
implantación del régimen establecido 
por el Real decreto-ley de 24 dé Mar
zo de 19-26 y  el Reglamento desenvol
viendo sus bases, han originado di
versa® disposiciones aclaratorias, al
guna de las cuales es de fecha recien- 
tísima, por lo que los plazos conce
didos para la aplicación de las dis
posiciones; transitorias! contenidas en 
•1 Reglamento han resultado de hecho 
notoriamente insuficientes. La expe
riencia aconseja, en su consecuencia, 
una prudencial ampliación de los mis- . 
«id», que conf orme con el espíritu qué'

anima el Decreto-ley citado, resulta 
igualmente beneficiosa para los. inte
resados y para el Tesoro público.

De otro lado, exigiendo el artícu
lo 12 del Reglamento, en su aparta
do c), a los españoles residentes en 
Ultramar que deseen acogerse a los 
preceptos del Decreto-ley, que acom
pañen a su instancia el certificado de 
estar inscriptos en el Consulado, por 
lo menos con un año de anterioridad 
al 1.° de Agosto del año de su; alista
miento, es lógico suponer que los mo
zos pertenecientes al reemplazo, dé 
1927, primero en que se aplican las 
disposiciones de carácter permanente 
del Reglamento, dada la fecha en que 
éste se publicó1 y las modificaciones 
de que ha sido objeto, isie vean impo
sibilitados de presentar el certificado 
exigido por el citado apartado c) del 
artículo 12, por no aparecer inscritos 
en el Consulado con la anticipación 
necesaria y, en su consecuencia, pri- " 
vados definitivamente de obtener los 
beneficios del Decreto-ley. Razones) de 
equidad aconsejan, y así lo reconocen 
los informes elevados a esta Presi
dencia por los Ministerios de Estado 
y Guerra, se dicte respecto de los mo
zos pertenecientes al reemplazo de 
1927, residentes en Ultramar, una dis
posición aplicándoles los beneficios 
que las transitorias delí Reglamento y 
las. Reales órdenes aclaratorias del 
mismo conceden a los mozos de reem
plazos anteriores, en orden a la jus
tificación de su residencia, anterior en 
un año a la fecha de su alistamiento, 
en las demarcaciones cónsulareisi com
prendidas en el apartado A) del ar
tículo 1.° del Reglamento; en vista de 
lo que antecede,

S. Mi. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: ¡ . * j 1 . J j

1.° Que! los mozos pertenecientes 
al reemplazo de 1927, a quienes han 
de aplicarse las disposiciones del Re
glamento de 17 de Junio de 1926, po
drán probar su residencia, anterior en 
un año a la fecha de su alistamiento, 
en las demarcaciones consulares com
prendidas en el apartado A) de!l ar
tículo 1.°, tal como quedó redactad©

en virtud de la Real orden de 10 de 
Febrero del presente ano, no síólo con 
el certificado de nacionalidad corres
pondiente, sino, en su defecto, justi
ficando este heého con otros docu
mentos o por medio de una informa
ción testifical ante el Cónsul en la for
ma acostumbrada.

La obligación de estar inscrito en 
el registro de nacionalidad del Con
sulado para solicitar la exención en 
la forma que establece el apartado C) 
del artículo 12 del Reglamento, im
plicará tan sólo para los mozos pe!r- 
tenecientes al reemplazo de 1927, la 
necesidad de acompañar el certificado 
de inscripción, aunque ésta se haya 
efectuado el mitsimo1 día en que se 
presente la instancia solicitando aco
gerse a los beneficios del Decreto-ley, 
siempre que dicha instancia sea pre
sentada antes de 1.° de Agosto de 1927.

2.° Que las disposiciones del ar
tículo anterior tienen carácter excep
cional, jy únicamente serán de apli
cación para los mozos del reemplazo 
dé 1927, quedando para los sucesivos 
en todo su vigor las disposiciones 
permanentes del Decretó-ley de Bases 
y su Reglamento, y en particular las 
contenidas en los artículos 5.° y 12 
de este último*.

3.° Que el plazo concedido por el 
artículo 31 del Reglamento para'aco
gerse a los beneficios del Decreto-ley, 
respecto de los que residan en algu
na de las demarcaciones) consulares 
enumeradas en el artículo 1.® del Re
glamento, y  que fué ampliado hasta 
el 31 de Marzo de 1927 por la Real 
orden de 17 de Noviembre de 1926, 
sufra una nueva y última prórroga, 
que terminará definitivamente el 31 
de Diciembre de 1927.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 17 
de Marzo de 1927.

\ PRIMO DE RIVERA 

Señores Ministros dé Estado y Guerra.
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REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 198.
Excmo. Sr.: El prestigio de las con

decoraciones españolas, lo mismo ci
viles que militares, aconseja que con 
carácter uniforme preceda a su con
cesión la constancia oficial de circuns
tancias y de merecimientos que ha
gan en cada caso acreedor de la mer
ced al agraciado.

Es cierto que estas circunstancias' 
y estos merecimientos se acreditan al 
instruir expedientes que, para la con
cesión de ciertas condecoraciones, son, 
según las disposiciones en vigor, en 
determinadas ocasiones requisito in
excusable.

En otro'si, en cambio, ha presidido 
carácter discrecional de mayor am
plitud, no siempre precedido de ga
rantías de adecuada selección. Y con
viniendo contar con un mínimum de 
ellas para el acierto en el otorga- 
miento, „ ; | ; ¡ .[ .V|g

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Guando se tome en cuenta el 
nombre de persona determinada para 
el eventual otorgamiento de una con
decoración de cualquier grado, de una 
de las Ordenes civiles o militares, 
distintas éstas de las previstas para 
premiar méritos de guerra, se ins*- 
truirá somero expediente, en el cual 
haya constancia de las siguientes cir
cunstancias del candidato:

A) Nombre y apellidos.
B) Nacionalidad.
C) Lugar y fecha de su naci

miento.
D) Residencia habitual.
E) Cargo que, en su caso, ocupe.
E) Principales cargos que haya

desempeñado.
G) Categoría administrativa y fe

cha del título de la misma.
H) Condecoraciones españolas que 

ostente.
I) Condecoraciones extranjeras que 

posea.
J) Posición social.
K) Méritos y servicio^ que se ale

guen.
L) Orden y grado para los cuales 

se formule la propuesta.
Ll) Observaciones que puedan con

tribuir a formar un juicio más cabal 
del caso concreto de que se tr§te.

2.° Instruido el expediente referi
do, se someterá a resolución de la Su
perioridad la procedencia de recabar 
el ejercicio de la regia prerrogativa 
de la concesión.

3.° Se exceptúan del requisito de 
formación del expediente mencionado:

A) Las propuestas del Consejo de 
Ministros en casos especiales y de 
gran notoriedad que proceda eximir 
de este tramite previo.

B) Las propuestas de concesión de 
Medallas en Ordenes que las tengan 
como grado inferior al de la Cruz de 
Caballero.

4.° Con carácter restrictivo podrá 
omitipse también la. formación de ex
pediente o el aportar a él sólo parte 
de los datos mencionados bajo el nú
mero 1.° para la concesión de conde
coraciones! a. súbditos extranjeros, 
respecto de cuyas circunstancias se 
tengan en forma distinta elementos 
suficientes de información.

5.* Las normas que preceden ten
drán carácter subsidiario. En nada 
afectarán a las disposiciones vigentes 
respecto de Ordenes civiles o milita
res determinadas y que exijan para 
la concesión de condecoraciones de 
las mismas expediente previo en el 
cual se aporten elementóla de juicio 
distintos de los mencionados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y a los efectos refe
ridos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RÍYERA
Señores...

REAL ORDEN 
Núm. 190.

Excmo. Sr.: Habiendo sido sepa
rado del servicio activo, a petición 
propia, en el empleo de Capitán de 
Artillería, el Ingeniero geógrafo 
segundo D. Carlos Valentí Dorda, y 
pasado a formar parto de la oficia
lidad de complemento de dicha Ar
ma, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 5’ del corriente, in
serta en el Diario Oficial 'del Minis
terio de la Guerra número 54, de fe
cha 8 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. J>. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
concederle el reingreso en el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, en el 
que se hallaba en situación de ex
cedente forzoso, por Real orden de 
6 de Julio de 1926, por la que se 
le reservaba la plaza para cuándo 
terminase su compromiso militar; 
entendiéndose dicho reingreso con 
fecha 9 del actual, que es la de su 
presentación en la citada Dirección 
general.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E.

muchos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES  

Núm. 277.
Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

preceptuado en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 22 de Febrero último,

S: M. el Rey (q. D. ¡g.) ha tenido 
a bien .trasladar, con carácter forzo
so, a la plaza [d!e Portero del Depósi
to de cadáveres de esta Corte, vacan
te por defunción de Juan Mediero, 
que la servía, a Diego Martínez Díaz, 
que como Portero quinto más mo
derno presta sus servicios en este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo & Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos 
Madrid, 16 de Marzo de 1927.

; PONTE
Señor Presidente ¡de la Audiencia de 

Madrid.

Núm. 278.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Benito Mendieta Alcalá, 
Portero cuarto, con destino en esa Au
diencia,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente en el ex
presado cargo por tiempo no inferior 
a un año ni que exceda de diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1927.(

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Segoyia. ¡

Núm. 279.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por Juan M. Nieto Núñez, Alguacil 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Daimiel, por hallarse 
comprendido en las disposiciones del 
artículo 49 del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926, y de -conformidad con lo dis
puesto en el 93. del mismo,

S. M. el Réy (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle jubilado -con el ha
ber que por clasificación le corres-
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ponda, por 'haber cumplido la edad 
a que se refiere eil artículo 49' del ci
tado Estatuto.

De Real orden, con devolución del 
expediente ¡personal del referido Al
guacil, lo digo a V. I. para su conoci
miento y 'efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
16 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm. 280.
lim o. iSr.: E n  v is ta  de la  Rieal 

o rden  de la P res id en c ia  del Con
se jo  de M in istros de fech a  31 de 
D iciem bre de 1925, p o r la  que se 
concedía  la v u e lta  al servicio  ac 
tivo al P o rte ro  jub ilado  de esa  A u
d iencia  J u a n  Suárez M orán, a  fin 
de que com pletase  servicios ab o n a
bles p a ra  el d is fru te  de haber p a 
sivo, y re su ltan d o  que en 9 del co
rr ie n te  mies h a  reun ido  las 'condi
ciones legales p a ra  se r jub ilad o : 

V isto lo d isp u esto  en  el p á rra fo  
segundo del a rtícu lo  88 del (Regla
m ento  d e  7 de S eptiem bre de 1918, 
d ic tado  p a ra  la ap licac ión  de la  ley 
d¡e B ases de 22 de Ju lio  del m is
mo año y en el 6.° del Estatuto de 
la;s ¡Glasés pasivais 'del E stado  de 
22 de O ctubre ¡de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a b ien  ju b ila r  a J u a n  S uárez  Mo- 
rá n , P o rte ro  qu in to  de esa  A udien- 
caa, co n  el h ab er que  por c la s if ic a 
ción le co rresponda .

De Real o rd en  lo digo ia Y. I. p a 
ra  su  conocim iento  y efectos con
s ig u ien tes . D ios guarde  a V. I. m u 
chos años. M adrid, 16 de M arzo (de 
1927. ■

PONTE
Señor P res id en te  de la A udiencia 

de Oviedo.

Núm. 281.

lim o. ¡Sr.: De conform idad  con  
lo prevenido  en el núm ero  6.a de 
la  Real o rden  de 16 de Mayo de 
Í925 y dem ás d isposic iones com 
p lem en ta ria s , e n  re lac ió n  co n  el a r 
tícu lo  88 del R eglam ento  de 7 de 
S eptiem bre de 1918, d ic tad o  p a ra  
•la aplicación  de la  ley de Blases de 
22 de Ju lio  del m ism o año,
• S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d e c la ra r  jub ilado , con  el 
h ab er que por c lasificación  le  co
rresp o n d a , a V icente H ernández 
M onllor, Al/guacilj (del. Juzgado  jdie 

p rim e ra  in s ta n c ia  ¿  in s tru cc ió n  de 
D aim iel, p o r  h ab e r cum plido la edad

re g la m e n ta ria  y re u n ir  las cond i
ciones legales.

De R eal orden, co n  devo lución  
del exped ien te  p e rso n a l del re fe 
rido A lguacil, lTo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y e fec to s  co n si
g u ien tes. D ios g u ard e  a Y. I. m u 
chos años. M adrid, 16 de M arzo de 
1927.

, , . ; * PONTE
S eñor P resid en te  de la A udiencia 

de A lbacete.

Núm. 282.
E xcm o. ¡Sr.: ¡Con a rreg lo  ~ia lo 

prevenido en  el Real d ecre to  de 27 
de Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  d isponer que, previo el pago 
del im p u esto  .especial c o rre sp o n 
d ien te  y d em ás  derechos e s ta b le 
cidos, se expida, en el té rm in o  se 
ña lado  de seis m eses. R eal Carta, 
(de su ces ió n  e n  el títu lo  de M arqués 
de C o n stan tin a , a favor¡ de D. I s i
doro E sca lad a  de la B astid a , p o r 
defunción  de su h e rm an o  D. E m i
lio E sca lad a  y T o rre s , en ten d ién - 
¡iose hecha e s ta  concesión  s in  p e r 
ju ic io  de te rce ro  de m e jo r d e re -  

i cho.
De Real o rden  lo p a rtic ip o  a 

Y. E, p a ra  su  conocim ien to  y e fe c 
to s  p roced en tes  en el M in iste rio  de 
su digno ca rg o , rem itiendo , a t í 
tu lo  de devolución, e l ¡expeidientie 
seguido con ta l  m otivo. Dios g u a r 
de a V. E. m uchos años. M adrid, 
17 de M arzo de 1927.

PONTE
Señor M inistro  de H acienda.

Núm. 283.
limo. S r .: La ¡Sala de lo Contencio

so del T ribunal Supremo, en pleito 
promovido por D. Pedro Pérez Alon
so contra las Reales órdenes de 21 de 
Junio y 11 de Julio de 1924 de este 
Ministerio, que dispuso, la p rim era  de 
ellas da anulación de ,1a (propuesta 
form.ulajda po r el T ribunal de oposi
ciones a favor de dicho señor p ara  
ocupar la Secretaría  judicial de Ori- 
huela, ha dictado sentencia, cuya, p a r
te dispositiva es como sigue :

“Fallam os que debemos revocar y 
revocamos las Reales órdenes del Mi
n isterio  de G racia y Ju stic ia  de 21 
de Junio y 11 de Julio de 1924, y en  
su lugar 'declaram os que D. Pedro Pé
rez Alonso ¡tiene derecho a ser nom
brado p ara  la  Secretaría judicial, se
gún la p ropuesta  hecha por el T ri
bunal de oposiciones.”

Y conformándose S. M. el Rey (que

Dios guarido) con dicha sentencia, se 
ha servido disponer se cuimp-la en sus 
propios térm inos cuanto en la misma 
se ordena.

De Real 'orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento jy efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos, años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor D irector general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 23.
Excm o. S r . : -S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha  servido conferir una comisión 
del servicio al Vocal del Comité per
m anente de los, Congresos In ternacio
nales de Medicina y Farm acia m ilita 
res, Teniente coronel médico D. Agus
tín  Van-BaumfoeUghien Bard(a|í, que 
ostentará el carácter de Delegado ofi
cial del Gobierno (de S. M. y el de re
presentante del Cuerpo de Sanidad 
Militar, y al Farm acéutico ¡primero 
D. Rafael Roildán G uerrero p a ra  asis
t ir  al IY Congreso Internacional de 
Medicina y Farm acia m ilitares que se 
reun irá  en  Yarsovia (Polonia) del 30 
de Mayo al 4 de Junio del año actual, 
d isfrutando las dietas y viáticos re 
glam entarios durante la perm anencia 
y viajes en el extranjero, haciendo 
éstos por cuenta del Estado en el re
corrido de i|da y regreso en territorio  
nacional, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo único de la ¡Sección 4.a del 
vigente presupuesto, y asignándose 
como duración de esta  comisión desde 
el día 25 de Mayo al 9 de Junio pró
ximos venideros.

Es asimismo la voluntad de Bu Ma
jestad  se autorice a los Jefes y Ofi
ciales (de los Cuerpos dé Sanidad y 
Farm acia m ilitares que lo soliciten 
p ara  que, sin perjuicio del servicio, 
puedan asistir por su cuenta al refe
rido Congreso.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
17 Ide Marzo de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Núm. 145.

limo. S r .: Visto el expediente ins
tru ido en v irtu d  da instancia presen-
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tada :por D. José Méndez Polo, Ajy.u- 
dante del Catastro de rústica, afecto 
a la Jefatura provincial de ¡Soria,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de ’con- 
formidaid con lo propuesto' por esa 
Dirección general, ha tenido a -bien 
concederle un mes. de licencia por en
fermo, con sueldo entero, a tenor de 
lo que dispone el artículo 33 del v i
gente Reglamento de 7 de Sepiembre 
de 1918 y la Real oriden de 12 de D i
ciembre de 1924; licencia que empe
zará a contarse desde el día 10 del 
actual, fecha, de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Ioís debidos efectos, ĉon devolución 
del mencionado expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos1 años. Madrid, 16 
de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 327.
limo. Sr.: Resultando del con

curso celebrado en el día de ayer, 
en cumplimiento áe la orden de 
convocatoria de Febrero último, 
para proveer las Direcciones Mé
dicas de los Balnearios vacantes en 
la form a que determina el artícu
lo 29 del vigente Reglamento de 
baños, que previa lectura de la ex
presada convocatoria y del escala
fón del Cuerpo, se procedió a la 
elección de las Direcciones vacan
tes y que vacasen por las circuns
tancias del concurso, D. Ramón 
Llord solicitó la plaza de A lzóla ; 
D. Celestino Compaired, Mondariz; 
D. Manuel Martínez Ealo, Urberua- 
ga; D. Camilo Pintos, Fuencalien- 
te; D. Rafael Fraile, Sobrón; don 
Aurelio García Gavilán, Jaraba; 
D. Antonio A lvarez Cienfuegos, Re- 
tortillo ; D. Jo Sé M. Mascaró, Ba
ñólas; D. A lfredo Piquer, Fitero 
Nuevo; D. Joaquín Tena Sicilia, 
Paracuellos; D. José Méndez Jim é
nez, Jabalcuz; D. José Palancar y 
•Tejedor, T r illo ; D. Casimiro Torres, 
Guitiriz; D. Vicente Izquierdo, San 
H ilario; D. Rafael Rodríguez, La 
Muera; D. José Eleicegui, A rte ijo ; 
D. Em ilio Martínez Navarro, A lha- 
ma de Murcia; D. Angel Abós y F e
rrar, Zaldívar; D. Gervasio Carri
llo, Cortegada; D. José L langort 
Tona, Roqueta; D. Felipe Rodrigo 
Lavín, Betelu; D. Laureano Lotero, 
Verín; D. Antonio Rodríguez Rou- 
co, Ciarballo; D, Isaías Bobo Diez,

La  Hermida; D. Lorenzo Llabrés, 
Onteniente; D. Luis Infante, V illa- 
ro; D. Antonio Navarro Fernández, 
Buyeres de Nava.; D. Federico Gon
zález Deleito, Belascoaín; D. Isidro 
Sánchez Covisa, Qrmaiztegui; don 
Aniano Vázquez de Prada, Garba- 
llino, y D. Mariano Ruiz Lleonart, 
Mantiel:

Considerando que el concurso se 
ha ajustado a las prescripciones 
reglamentarias y a la convocatoria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se apruebe el ex
presado concurso, expidiéndose los 
nombramientos a los Médicos- D i
rectores interesados en él para to 
dos los fines reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muehs años. Madrid, 
16 de Marzo de 1927.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 328.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de 
Marzo .siguiente (G a c e ta  del 5 ), se 
ha servido conceder un mes de l i
cencia por enfermo, y con medio 
sueldo, como primera prórroga de 
la concedida por Real orden núme
ro 223 de 17 de Febrero último, al 
Oficial tercero de Telégrafos don 
Francisco de Partearroyo y Fer- 
nández-Cabrera, con destino en Se
villa, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 12 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que 
se menciona.

De Real orden; en virtud de la  
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Djtos guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 76.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

se ha servido disjponer se declaren

amortizadas, por consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de 1J 
de Qctubre de 1923 y posteriores dis
posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal ocurridas a partir del día 1.° 
de Febrero último:

Distrito forestal de Mu re i a-Alie an
te.— Una de Peón guarda, con 4,50 
pesetas de jornal diario, por ascenso 
a Sobreguarda de Agustín Sánchez 
Ruiz.

Distrito forestal de Sevilla-Huelva- 
Córdoba.— Una de Peón guarda, per 
fallecimiento de José González Bar
quero, con el jornal diorio de 4,50 
pesetas.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y daipás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1927. ,

P.
YELDANDO „

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

Núm. 77.
Excmo. Sr.: Visto el resultada del 

concurso celebrado el día 19 de Fe
brero último para contratar Ta cons
trucción de las obras de explanación, 
fábrica y edificios del trozo primero 
de la línea de Zamora-Orense-Coruña, 
incluida en el plan preferente de fe
rrocarriles, y vistos el informe del* 
Comité ejecutivo del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles y el voto par
ticular formulado a este informe,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acuer 
do con loi propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien adju
dicar la ejecución de dichas obras o 
la Compañía de los ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense a Vigo, con arreglo a la pro
posición de la Sociedad “ Obras y Cons
trucciones Hormaeebe” , quedando sub
sistentes las condiciones a), d) y e) de 
la Real orden de 3 de Noviembre 
de 1926.

Sin perjuicio de ello, y teniendo 
además en cuenta que la Compañía 
hizo el ofrecimiento de realizar las 
obras sin que el importe total líquido 
a percibir excediera del que resulte 
de aplicar al presupuesto aprobado la 
baja del 5' por 100, y que, dada la se
riedad de la citada. Compañía, pudie
ra quizá sostenerlo si lo considera 
compatible con la baja de la propo
sición que se acepta, es también la 
voluntad de S. M. se invite a la Com
pañía adjudicataria a que manifieste 
su propósito sobre este extremo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles.

Núm. 78.
Eterno. Sr.: Visto el re sjul laido 

del combaré o celebrado el -d$É 19 de 
Febrero último, para contratar las 
obras de explanación,, fábrica y edi
ficios del trozo cuarto de la línea 
de Zamora-Orense-Coruña, inclui
da en el plan preferente de ferro
carriles,

S. M. el Rey  (q. D. g .) , de acuer
do ¡con lo informado por el Comi
té ejecutivo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles y con lo propues
to por esta Dirección general, se 
ha servido adjudicar la construc
ción de dichas obras a la Compa
ñía de Medina del Campo a Zamo
ra y de Orense a Vigo, debiendo 
ejecutarlas en el plazo máximo de 
tres afiél, por la cantidad de pe
setas 42.762.286,30, lo que signifi
ca’ una baja, proporcional del 18,30 
por 400 y sujetándose al proyecto 
y pliego de iconjdiciones generales 
y económicas que han servido de 
base para la 'celebración del con
curso.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años/ Madrid, 12 de Marzo de 1927.

BENJUMEA
Señor Presidente del Consejo Su

perior de Ferrocarries.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 227.

Excmo. jS-r.: Por Real orden de 
este Ministerio de 13 de Enero del 
año actual, dirigida al de Elstado, 
se solicitó la autorización corres
pondiente para que pudieran ser 
designados los funcionarios de 
aquel Departamento que han de 
constituir el Comité permanente es
pañol de Italia que ha de actuar 
en la asistencia española a la Fe
ria Internacional (de Muestras de 
Milán, anunciada para el mes de 
Abril próximo.

Otorgada la autorización solici
tada por Real orden del Ministerio

de Estado de 31 de Enero anterior,
8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer se organice el Co
mité permanente español en Ita
lia, que ha de actuar en la asis
tencia española a la Feria Inter
nacional qué se celebrará en Mi
lán en Abril próximo, nombrando 
para que lo integren a los señores 
siguientes: Presidente y deposita
rio de los fondos destinados a la 
construcción del pabellón, el señor 
Cónsul general de España en Gé- 
nova. Vocales: los señores Cónsu
les de España en Milán y Venecia 
y Rector del Colegio Español de Bo
lonia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 19 dé Febrero dé 
19,27.

AUNGS

Señor Director ¡general de Comer
cio, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN

•Por acuerdo del Comité, recaído 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento de 
3 de Diciembre de 19v26, se publican 
las solicitudes presentadas con ob
jeto idé que durante el niazo de 
veinte días puedan formularse las 
protestas que estimen convenien
tes. las 'cuales deberán dirigirse al 
Comité regulador de la Producción 
Industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.—  
El Vicepresidente, Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, Presidente del C om i té R egu 1 a - 
dor de la Producción industrial, S. 
Castedo.

Agustín Sama Laporta,, de Zara
goza. •— Ampliación de su fábrica, 
denominada “Indo sirias Aragone
sas” , compuesta de un taller de ce
rrajería mecánica y una fábrica de 
objetos metálicos estampados y de 
tomillos y remaches de cobre, ins
talando ocho tornos, 14 tornillos 
de banco de hola, ¡dos fresadoras, 
una máquina universal, cuatro 
máquinas para pulir,, otras cuatro 
para bordear, afilar, laminar y ra- 
murar y una prensa doble efecto.

Waldes y Compañía, de Barce
lona.— Instalación de una fábrica de 
broches de presión, dedales, im
perdibles, alfileres, etc.

Real Compañía Asturiana de Mi
nas, de Torrelavega (Santander).—

Instalación de una fábrica de ácido 
sulfúrico en Inojedo.

¡Isidro Laeleta ¡Andía, de Borja 
(Zaragoza). —  Instalación de c una 
fábrica de compuestos de tercera 
clase en dicho pueblo.

Germán, Jesús y Feliciano Alón- * 
so Carranza, de Lerma (Burgos).—  
Sustitución de un molino de pie
dras por otro de cilindros y su cer
nido correspondiente, cuya capaci
dad molturadora será de 7.000' a 
8.000 kilogramos de trigo.

Tranzo e Hijos, de Cándete de la 
Fuente (Valencia).— Ampliación de 
su fábrica de harinas, de una ca
pacidad molturadora de 7.000 ki
logramos hasta 14.000.

Lorenzo Villanuza Toledo, de 
Cisneros (Palencia).—  Sustitución
de un molino harinero, compuesto 
de un cilindro horizontal marca Ami- 
11 age, por otro de cuatro cilindros, 
con los iq-ue podrá producir 5.000 
kilogramos de harina en veinticua
tro horas.

Hijos de J. The cu, de Deva (Gui
púzcoa).— Ampliación de su fábri
ca de .harinas, de una capacidad 
molturadora actual de 11.000 kilo
gramos, hasta 13.0'00.

Francisco Arch Larch, de Tarra
sa (Barcelona).— Ampliación de su 
fábrica de medias de seda, insta
lando tres máquinas “ Cotton Hils- 
cher” .

Juan Domene'sh Llopis, de Alcoy 
(Alicante).— Ampliación, en su fá
brica, de la sección de hilados de 
lana, instalando 152 husos.

Santiago Mayólas Duño, de Bar
celona.—  Traslado de seis telares 
que tiene instalados en Tarrasa, a 
la fábrica que posee en el pueblo 
de Alpens (Barcelona).

Salvador Esquena Forroll, d¡e- 
Barcelona.— Instalación, en su fá
brica de géneros de punto en me
dias y éaldetines de algodón ju- 
mel y seda artificial, de 12 máqui
nas tejedoras.

Juan Dalmases, de Olesa de 
Montserrat (Barcelona).— (Instala
ción de 'cuatro telares de tejidos 
de algodón, en la fábrica que ac
tualmente posee.

¡Sociedad “Manuel Durán’% de 
Barcelona.— Ampliación de su fá
brica de géneros de punto de al
godón, lana y seda artificial y na- 
tulral, 5P.S tal ando siete máquinas 
tricotosas.

Juan Lloig Serra, de Mataró 
(Barcelona). —  Instalación de una 
máquina “Cotton” , en su fábrica de 
géneros de punto.

Ramón Bago, de San Martín de 
Tous (Barcelona).— Instalación de 
cuatro telares con destino a su fá
brica de tejidos de algodón.

Sociedad anónima “Bética”, de 
Sevilla.— Instalación, en su fábrica 
de azúcar de Los Rosales, de los 
aparados y maquinaria necesarios 
para aprovechamiento de las me
lazas y destilación del alcohol.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Se hace saber a los opositores para 
plazas dé Mecanógrafo^ de este Ins-
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tituto, cuya convocatoria íué publi
cada con fecha 112 de Febrero último,

?ue presentaron sus instancias en esta 
fireceión antes de las doce de la no
che del día 14 Idel actual y que no 

les fué admitidas por hallarse cerra
do el Registro, que por terminarse 
en dicha hora el plazo concedido en 
la convocatoria les serán admitidas 
hasta la una de la tarde del día 25 
del corriente mies.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Tuy se halla vacante, 
por traslación de D. Luis Martínez 
García, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego
ría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de traslación, conforme 
a lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus ¡servicios dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 16 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En el Juzgado de primlera instan
cia de Mondoñeido se halla vacante, 
por promoción de D. Francisco Ami
go López, la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.° del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Coruña por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a 
c eta  d e  M a d r id .

Madrid, 16 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En «1 Juzgado de prim ea instan
cia dé San Clemente se1 halla vacante, 
por promoción de D. Francisco Moltó 
Aura, la plaza de Médico forénsie y 
de la Prisión preventiva, dé categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación, conforme a lo prevenido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro de! plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En la Audiencia provincial de Te
ruel se halla vacante, por traslación 
de D. Manuel Navarrete Montero, la 
plaza de Secretario de la misma, que 
debe proveerse por concurso entre 
Vicesecretarios en propiedad que lo 
soliciten, de conformidad con lo pre
venido en el párrafo primero del ar
tículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación; con él ar
tículo 52 de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial.

Lo® aspirantes a dicha plaza diri
girán sus instancias documentadas al 
Presidente de la Audiencia de Teruel 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente) al 
de la publicación de este anuncio  ̂ en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Marzo de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

D. Enrique Carrión y Vecín ha so
licitado en este Ministerio ía rehabi
litación del título de Marqués de Oyza, 
concedido en 1569 a D. Melchor de 
Herrera y Rivera; y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días; a 
partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quienes 
conviniere puedan hacer uso de su 
derecho en relación con el título ex
presado. '< ! ' i f

Madrid, 17 de Marzo dé 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LQS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convocato
ria para oposiciones a Notarías de
terminadas vacantes en el territo
rio de la Audiencia de Zaragoza, 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
dé 24 de Noviembre próximo pasa
do, hasta el día en que terminó el 
último ejercicio de las miomas/ han 
correspondido a este turno de opo
sición y  Colegio las siguientes va
cantes: ' 1 ^

Fonz, distrito de Tamarite.
Huesca, distrito del mismo nom

bre.
Grañen, distrito de Sariñena; y
Alcorisa, distrito de Castellote.
Y  debiendo adicionarse las expre

sadas vacantes a las 19 anuncia
das en dicha convocatoria*, según 
se consigna en ésta, se pone en co
nocimiento de los señores oposi
tores dicha adición a fin dé que 
puedan anteponerlas, intercalarlas 
o posponerlas a las que tengan so
licitadas. pero sin que de ningún 
modo deban alterar el orden de las 
últimas, ni introducir en su prime
ra solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán  
hacer dicha petición mediante ins
tancia presentada en esta Dirección 
general* en el plazo de diez días 
natural eis, a contar desdé el si
guiente al de la publicación d e  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 de Marzo de 1927-— ®1 
Director general, Pío Ballesteros.

I lmo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. Raimundo 
Iglesias Nadal contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de 
Balaguer a cancelar una subhipote- 
oa pendiente en este Centro, en vir
tud de apelación del recurrente: 

Resultando que D. Raimundo Igle
sias Nadal, efi représentációp ¡}C 
doña Dolores Escoda, presentó una 
instancia ail Registrador de la Pro
piedad de Balaguer, en la que- ex
puso: que por escritura pública au
torizada por él Notario de Lérida 
D. Ramón Gosé, el 24 de Enero de 
1902, doña Dolores Vives y Balcells 
constituyó hipoteca a favor de doña 
María Curiá Tevés, sobre cinco fin
cas situadas en el término de A l- 
mevair, en garantía de un préstamo, 
de 40.000 pesetas que le había otor
gado esta última señora; que la 
misma doña María Curiá, en garan
tía de un préstamo de 45.000 pese
tas que la había otorgado la Caja 
de Ahorros y Monte Pío de Lérida, 
subhipotecó a favor de esta entidad 
el crédito antes referido, y por otro 
préstamo que la había otorgado do
ña Dolores Escodá Givé, de 40.000 
pesetas, la subhipotecó el propio 
crédito; que las cinco fincas hipote
cadas fueron adjudicadas a la Caja 
de Ahorros y Monte Pío de Lérida 
por débitos de contribución, y por 
este motivo la hipoteca que había 
constituido doña Dolores Vives a 
favor de doña María ©uriá y 18 sub- 
hipoteoa que ésta, a su Vez, había 
constituido a favor de dicha enti
dad, había quedado extii^guida por 
confusión de derechos a favor de 
ella, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 1.192 del Código civil y re
soluciones de este Centro de 31 de 
Marzo de 1879, 6 de Diciembre de 
1897, 14 de Diciembre de 1899 y 
otras varias,, bastando para la can
celación de la hipoteca y de la sub- 
hipoteca en el caso de confusiómdé 
deréchos, según la citada resolución 
de 1879, la mera presentación en el 
Registro del documento en que así 
conste; que la expresada Caja de 
Ahorros había presentado ya la es
critura de adjudicación de las refe
ridas fincas, autorizada por el No
tario de Balaguer D. José Falcón, 
el 9 de Enero de 1923; y que, por 
tanto, y por interesar a doña Dolo
res Escoda, como segunda subhipo- 
tecaria, solicita que se haga cons
tar en el Registro de lâ  Propiedad 
la cancelación de la hipoteca de 
doña María Curiá y la subhipoteca 
de la Caja de Ahorros sobre las cin-. 
co fincas mencionádas en virtud de 
la confusión de derechos:

Resultando qué el Registrador de 
la Propiedad de Balaguer calificó la> 
anterior petición por medio de la si
guiente nota: “No admitida la can
celación por confusión a que se re
fiere el documento privado que an
tecede, por los siguientes defectos: 
falta de personalidad del instante, 
omisión de las diligencias de au
tenticidad y  ratificación, omisión de 
las equivalencias al sistema métri
co, y por afectar, a derechos inde-
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pendientes a las fincas, por t r a ta r 
se 'de subhipoteca que grava, no 
aquéllas, sino el derecho de hipote
ca, y, principalm ente, porque can
celando lá subhipoteca a favor del 
Monte Pío, que adquirió virtualidad 
real por posposición de otra sub- 
hipoteoa preferente, que había ago
tado la capacidad económica del cré
dito hipotecario, que íe sirve de ga
ran tía , se causaría  perjuicio irre 
parable, dando vida hipotecaria a la 
sub hipo teca pospuesta, de dudosa 
eficacia p o r el agotam iento indica
do. Por últim o, por no concurrir 
razón juríd ica que abone La p re ten 
sión del subM potecario que en re 
presentación del Montepío presta su 
consentim iento expreso para la! 
cancelación instada que Je afecta 
directam ente, con la concurrencia 
del docum ento público, y, en su de
fecto, si surge oposición, con las 
garan tías de una ejecutoria recaída 
en el juicio ordinario correspon
diente. Y no siendo, ají parecer, sub
sanadles los últim os defectos re la 
cionados, no procede tom ar anota-* 
ción preventiva” :

; Resultando que D. Raimundo Ig le
sias Nadal, en representación de 
doña Dolores Escoda, recurrió  gu
bernativam ente con tra  la califica
ción anterior, por los siguientes r a 
zón a.m i en to<s: que es erróneo que el 
que recurre carezca de personalidad, 
por la razón de que su m andante 
tiene una segunda subhipoteca que 
grava la hipoteca de doña María 
Curiá, según consta en los libros 
de/I )Reg!istro;j que no comprende 
cuáles sean las diligencias de au
tenticidad; que si se refieren a las 
fincas hipotecadas, en el Registro 
conista tal autenticidad en virtud 
de la esc ritu ra  de adjudicación 
presentada por el Montepío, así como 
la segunda subhipoteca a favor de 
doña Dolores Escodá, en las cuales 
consta la  confusión que se invoca; 
que debe tenerse en cuenta, ade
más, que no se solicita la cancela
ción en virtud de un título, sino por 
m inisterio  expreso de la Ley, na-r 
cido de la propia escritu ra de ad
judicación presen tada por el Mon
tepío; que p o r lo que se refiere a 
la omisión de las equivalencias al 
sistem a m étrico, tampoco se com
prende este defecto, por la razón 
de que la no expresión de la equi
valencia al sistem a m étrico deci
mal, no lleva consigo por la Ley la 
sanción que impida al R egistrador 
la inscripción de cancelación que 
proceda; además de que en el p re
sente caso no se tra ta  de inscrib ir 
Ui derecho, sino de cancelarlo; que 

en cuanto a tra ta rse  de subhipo
teca que grava, no las fincas, sino 
el derecho de hipoteca, nada dice 
en, su concepto, porque sí el acree
dor^ de doña María Curiá (el Mon
tepío de Lérida) tiene adquiridas 
las fincas que tenía gravadas aqué
lla, es evidente que la subhipoteca 
ha desaparecido, porque i a referida 
entidad ha cobrado su crédito, caso 
comprendido en el número 2.° del 
artículo 79 de la ley H ipotecaria; 
que no se comprende de ningún mo

do que puedan sobrevenir p e rju i
cios irreparab les a un acreedor que, 
como el Montepío, tiene adquiridas 
las fincas de referencia, en las cua
les g rav ita  la hipoteca de doña Ma
ría  Curiá, subhipoteca da a aquél, 
por la razón de que el Montepío 
tiene cobrada la totalidad de su cré
dito, y con m ucha más razón, se
gún consta  en la escritu ra  de ad
judicación, ésta se verificó deduci
das cargas y resultando un sobran
te de pesetas 2.902,74; y que, eri 
cuanto al últim o extremo de la no
ta, le basta  invocar el artículo 1.192 
del Código civil y las resoluciones 
que se citan en el prim er re su l
tando :

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad alegó en defensa de 
su calificación: que el artículo 121 
del Reglamento hipotecario au to ri
za la interposición del recurso gu
bernativo a los “in teresados” ; que 
concordante el aducido artículo con 
el 6.° de la  Ley, m antiene la doc
trin a  referen te  a reconocer como, 
“in teresado” al que “adquiere”, 
“tran sm ite” y al que tiene “in te
ré s” en asegurarlo ; que la señora' 
Escodá no figura en las situaciones 
juríd icas de adquirente o tran sm i
sora, y su  in terés es en absoluto 
negativo, ya que, lejos de propen
der al aseguram iento del derecho, 
pide su aniquilam iento o extinción, 
porque asp ira  a dar vida en forma 
autom ática, con la m uerte de la 

■ subhipoteca del Montepío, a la suya 
pospuesta; que, por tanto, son in
tereses contrarios los de la recu
rren te  y el Montepío y, conforme 
a la letra y espíritu  del aducido 
artícu lo  121, no se le debe recono
cer personalidad para entablar el 
recurso gubernativo; que el a fo ris
mo jurídico “que nadie puede dar 
lo que no tiene”, priva a la señora 
Escodá de personalidad para en ta
blar dicho recurso, por denegación 
de su petición re la tiva a que se 
cancele ipor ministerio de la Ley 
una s uib hipo teca constituida a fa 
vor del Montepío de Lérida, siendo 
elem ental que no puede transm itir 
dicha personalidad a un tercero, sin 
que pueda o siéntanla en su nom bre 
D. Raimundo Iglesias, que con su 
m andato ha in terpuesto  este re cu r
so; que en las norm as hipotecarias 
que constituyen la genuina expre
sión de la técnica, prevalece el do
cumento público; que de esta  n a 
turaleza es el que acom paña el se
ñor Ig lesias p a ra  acreditar su re 
presentación, pero hay que es ti
m arlo deficiente, porque dn los re 
cursos gubernativos, por la grave
dad del caso y la responsabilidad 
que entraña, -este Centro, en Reso
lución de 6 de Diciembre de 1879, 
exigió facultades especialm ente 
conferidas al Ap o dorado, y el poder 
que acom paña el recurren te m an
datario está comprendido en las 
norm as notariaJles de los au to riza
dos para pleitos, sin que se desta
que la especialidad; que la petición 
de concelación la solicitó el recu 
rren te  por e¡l documento privado, y 
al adm itirlo la  tédfeiicá hipotecaría

exige requisitos y formalidades para 
hacer ostensible su autenticidad, ,sln 
que se haya intentado cumplirlas; que 
en cuanto a la expresada autentici
dad alega la regla 6.a del art. 98 de la 
Ley, el número 2.° del art. 18*0 de su 
Reglamento, y las Resoluciones de 21 
de Mayo y 26 de Julio de 1923 y 12 de 
^Noviembre de 1924; que a tenor del 

-art. 126 del mismo Reglamento', en el 
recurso gubernativo se admite la ex
cepción de falta, de personalidad, co
mo de especial pronunciamiento, con 
independencia del fondo' del asunto; y 
que teniendo por interpuesta la ex
cepción de falta de personalidad del 
recurrente, se le admitiera con todos 
lois pronunciamientos pertinentes, o 
en su defecto que se acordara que el 
que informa emitiese dictamen sobre 
el fondo del asunto.

Resultando que en el expediente de 
este recurso obra un poder otorgado 
el 12 de Noviembre de 1925 por doña 
Dolores Escoda ante el Notario de Lé
rida D. Manuel Corchón, a. favor de 
los Procuradores D. Raimundo Igle
sias, D. José Galcera y D. José Ma
ría Sannuig, en el que “da y confie
re- poder especial, pero tan amplio, 
cumplido y bastante cuanto en dere
cho se requiera... para que cada uno 
de ellos separadamente puedan en su 
nombre realizar lo siguiente: cele
bren actos* de conciliación..., c o m o  a-  
rezcan ante las Audiencias, Juzgados 
y demás Tribunales y Autoridades 
competentes, en todos los negocios ci
viles, criminales, de voluntaria ju ris
dicción, contenciosoadministrativos, ex
pedientes gubernativos y demás en 
que tenga interés la, otorgante así de
mandando como defendiendo^, etc.

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que el recurrente 
D. Raimundo Iglesias Nadal carecía 
de personalidad, en la representación 
que ostenta para entablar el actual re
curso, por consideraciones análogas a 
las expuestas por el Registrador en 
su informe, agregando: que lo que se 
discute más que una cuestión juríd i
ca. de fondo, o sea, si reunidos en una 
misma persona los conceptos de acree
dor hipotecario y dueño de la finca 
hipotecada, debe o no desaparecer la 
hipoteca por confusión de derechos, 
es si cualquier persona que tenga no
ticia de semejante confusión, y en 
cualquier forma puede pedir en el Re
gistro la cancelación de la hipoteca; 
que aun en el supuesto de que el po
der del recurrente fuera, bastante y su 
escrito reuniera todos los requisitos 
legales, únicamente podría acceder se 
a su petición en cuanto hubiera jus
tificado en debida forma que su prin
cipal tenía personalidad v derecho pa-t 
ra solicitar la cancelación denegada, 
por 'encontrarse en alguno de los ca
sos en que la Ley faculta semejante 
petición; y que vendidas las Tincas hi
potecadas con deducción de las car
gas que sobre ellas pesaban y adaui- 
rido el pleno dominio por el primer 
acreedor hipotecario, se desvaneció el 
derecho que sobre las mismas pudie
ra tener el segundo hipotecario para 
hacer efectivo su crédito en los in
muebles hipotecados, y sólo tendrá 

- derecho en su caiso a cobrar el sobran-
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te que resulte, una vez cubiertos los 
descubiertos de contribución y el im 
porte del crédito del prim er hipote
cario.

Vistos- los artículos 6.° y 66 de la 
ley Hipotecaria y  el 45, 46' y  121 de 
su Reglamento.

Considerando que, por ser dos con
ceptos completamente distintos la fa 
cultad para interponer un recurso- gu
bernativo y  el derecho a obtener un 
asiento en los libros del Registro de 
la P ropiedad, como el ejercicio ju d i
cial de" una acción es posible y hasta 
lícito, a pesar de que el demandante 
carezca del derecho correspondiente o 
se halle éste desvirtuado por cualquier 
•excepción, ha de examinarse previa
mente si D. Raimundo Iglesias Nadal 
tiene personalidad, según los términos 
que emplea el auto apelado, para en

tablar este recurso, sin entrar en el 
fondo del mismo;

Considerando que a tenor del ar-r 
tículo 66 de la ley Hipotecaria los in
teresados podrán reclamar gubernati
vamente contra la calificación del tí
tulo hecho por el Registrador y como 
por títulos entienden los artículos 45 
y 46 del Reglamento' no sólo aquellos 
documentos en que funde su derecho 
la persona a cuyo favor haya de prac
ticarse la inscripción, sino los que sir
ven de base al asiento practicable, se 
deduce que para resolver la cuestión 
planteada han de tenerse en cuenta 
los siguientes supuestos: primero, la 
presentación de un documento; se
gundo, el referirse su contenido a una 
operación hipotecaria; tercero', haber 
formulado el Registrador su califica
ción, y cuarto, tratarse de un intere
sado, bien com o adquirente o transfe- 
rente, bien en cualquier otro concep
to, que contra la misma recurre.

'Considerando respecto a los tres 
primeros momentos que el citado don 
Raimundo, como apoderado de doña 
Dolores Escoda, presentó una instan
cia en la que, después de examinar 
ciertos antecedentes, solicitó que se 
hiciera constar en el Registro de la 
Propiedad la cancelación de la hipote
ca constituida a favor de doña María 
Curiá y de una subhipoteca vigente 
a favor de la Caja de. Ahorros de Lé
rida, documento que fué calificado 

por el Registrador en la form a regla
mentaria, sin que, por lo tanto, pueda 
ponerse en.duda el hechp de la pre
sentación, la existencia del documento 
y la redacción de la nota calificadora: 

Considerando en cuanto al ínteres 
de doña Dolores Escoda oue desde el 
instante en que en el Registro apare
ce como acreedora, subh mofeo aria 
por un crédito de 25.800 pesetas, tie
ne un indiscutible interés en solicitar 
la extensión de asientos que puedan 
mejorar su rango hipotecario o pue
dan poner al Registro en consonancia 
con las relaciones jurídicas que a ella 
le afecten' y aunque en la instan cid 
pide la cancelación de la hipoteca 
constituida a favor de doña María 
Curia y del asiento de subhipoteca ex
tendido a. favor de la Ceja de Ahorros 
aludida, mientras en el escrito de in
terposición de este recurso se refiere 
tan sólo a esta subhipoteca debe ser 

oída aquella interesada en cuanto al

fondo, del asunto que la afecta direc
ta e inmediatamente.

Esta Dirección general ha acorda
do declarar, con revocación del auto 
apelado, que D. Raimundo Iglesias tie
ne personalidad para interponer este 

I recurso.
| Lo que con devolución del expe- 
j diente original com unico a V. I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muhos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1927.— El D i
rector general de los Registros y  del 
Notariado', P ío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Francisco Hernández Castro, Ofi
cial de tercera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado per su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes. con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re- 
ai árcenlo y R eal orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1927.— El Jefe del Per
sonal.. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda, en Oviedo.

Visto el expediente promovido por 
D. Alberto Pérez-Cossío y Lisón, Ofi
cial de segunda clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de segunda amplitción de licen
cia por enfermo,

>S. M. eíl Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado per su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro
rrogarla por un mes, de conform idad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 3.3 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada lo- digo 
o V. S. para los debidos efectos* con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a ’ V .. S. muohcs años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz. . -y; V

En atención al mal estado de salud 
de D. Alfonso Martínez Pablo, A uxi
liar de pr i miera clase electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20' del 
Regí amento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que lé 
fué concedido' para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

En atención al mal estado de salud 
de D. Jorge Pedraz Solpérez, Oficial 
de primera clasd*ellecto de esa Depen- 
denc i-a prov i.nc i al,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiemílye de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem 
bre de 1924, ha tenido á bien prorro
garle por treinta días e-1 plazo que le 
fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Sala

manca.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

Comisión para el señalamiento de cu
pos de consumo mínimo anual de 
vinos, en los términos m unicipales, 
con arreglo a las disposiciones del 
D ecreto -ley  de 13 de Octubre de 
1926 y Real orden de 29 del mismo 
mes y  año., dictada para su ejecu 
ción.

La expresada Comisión, en sesión 
celebrada en el día de hoy, autorizada 
al efecto por Real orden fecha 23 de 
Febrero próxim o pasado, ha acorda
do fijar con el carácter de provisio
nales para, el actual año de 4927, los 
cupos mínimos de consumo anual de 
vinos comunes en los términos muni
cipales, a los Ayuntamientos que a 
confinación se expresan.

Madrid, 16 de Marzo de 1927.— El 
Presidente, Antonio Becerril.

AYUNTAMIENTOS HECTOLITROS

Almería ...............  .23.831,60
Burgos .............................  44.785,23
Córdoba ........1............   43.817.93
Coruña ..............................  53.207,67
Huelva   /... 34.401,90
Lérida .....................   26.500,00
Madrid ........    750.040,32
Málaga  ..............  57.306,00
Santander ......................... ' 63.568,90
Segovia .......................   13.041,85
Valencia .........   131.820,36
Zamora .............................  12.575.90
Murcia    V. 26.188,41
Merindad de Valdivielso

(Burgos) ....................... 1.400,00
Frías (id .).....................‘. .. 482.87
Medina de Pomar (id .). 1.562,92
Espinosa de los Monte

ros (id .)......................... 2.387,90
Miranda de Ebro (id .)... 12212,45
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmen
te por los cuatro primeros turnos 
del artículo 75 del Estatuto vigente 
en vacantes correspondientes a los 
meses de Noviembre y Diciembre 
últim os.

MES DE NOVIEMBRE
PRIMER TURNO

Novena del segundo, 3.135. — Don 
Bernardino Arciniega Jiménez de Abe- 
rasturi, excedente de Hijona (Alava4); 
la de Urana (Alava).

Octava, 1.068.—D. Baldomcro Ruiz 
y Gómez, Maestro que fué de Orbane- 
ja  del Castillo (Burgos); la de Laño 
(Burgos), como comprendido en el ca
so primero del articulo 7¡6 del Esta
tuto.

Sexta, 2.32.5.—D. Joaquín Paloma y 
Jorba, Maestro que fué de Llissá dé 
Munt (Barcelona); la de Ríudarenas 
(Gerona), como comprendido en el 
mismo caso y artículo que el ante
rior. J  . ¡ J bñSIil '

Séptima, 7.184.—D. Gregorio Alon
so Rodríguez, excedente de Alcorcillo 
OZamora); la de San Esteban de No
gales (León).

Quinta, 1.637.—D. Jesús Girón Cal
vo, Maestro que fué de Abusejo (Sa- • 
lamanca); la de Berrocal de Salvatie
rra  (Salamanca), como comprendido 
en el mismo caso que los anteriores.

Sexta, 3.057.—D. Laureno Mezquita 
Martín, Maestro que fué de Morales 
de Toro (Zamora); la Sección de gra
duada de San Ildefonso (Segovia), 
Idem id. que el anterior.

Se desestima la petición por prim er 
turno de D. Francisco Molina López 
para la Escuela de Olula del Río (Al
mería), por no haberse recibido en 
este Ministerio el expediente de rein
greso del interesado.

CUARTO TURNO
«Erna-:

" Séptima, alta.—D. Jesús Ortega 
Ponce, de GiesLa-La Lama (Ponteye- 
dra) ; la de Olula del Río (Almería), 
20-10-925.

Idem, id.—D. Felipe Mesía Carballo, 
de Benamahoma (Cádiz); la número i 
de Alburquerque (Badajoz), 1-6-925!

Se desestima la petición de D. Pe
dro Márquez Samino para la citada 
Escuela número 1 de Alburquerque 
por pertenecer el solicitante al segundo 
escalafón y corresponder la provisión 
de dicha vacante a Maestros de ple
nos derechos.

Séptima, 7.138.—D. Jaime Granel 
Boronat, de Flix (Tarragona); la de 
Plá del Panadés (Barcelona), 26-7-918.

Sexta, 2.552.—D. Angel Rodríguez 
de Escalada, de Badalona (Barcelona); 
la vacante de la misma localidad, 
1-1-920.

Séptima, alta.—D. José Vila Patau, 
de Vilada (Barcelona); la de Taradell 
(Barcelona), 1-5-925.

Idem, Id.—D. Tirso González. Re
venga, de Encío (Burgos); la de Ar- 
lanzón (Burgos), 14-10-925.

Novena del segundo, 2.860.—D. Ma
riano de Antonio Lastras, de Cueva 
(Santander); la de Villalba de Duero 
(Burgos), 15-10-922.

 ̂ Se desestima la petición de D. Ma
tías González Salas para la Escuela de 
Cabezón de la Sierra (Burgos) por no 
contar el interesado los tres años de 
servicios en la Escuela desde que so
licita, como exige el artículo 88 del 
Estatuto.

Novena del segundo, omitido.—Don 
Federico Gómez González, de Fuen
tes de Agreda (Soria); la de Miñón- 
Santibáñez de Zarzaguda (Burgos), 1- 
7-921.

Séptima, 6.531.—D. Juan Victoriano 
Solano Solís, de Abertura (Cáceres); 
la de Zarza de Montánchez (Cáceres),
1-9-918.

Quinta, 1.565.—D. Manuel Castelao 
Azores, de Salorino (Cáceres); la sec
ción de graduada de Cáceres, 7-5-894.

Cuarta, 769.—D. Julio Chic Pérez, 
de La Palma (Huelva): la número 7 
de Cádiz, 1-9-918.

Séptima, alta.—D. Manuel Cáceres 
Hesnánidez, de Vilaflor (Canarias); la 
de Las Nieves-Santa Cruz de la Pal
ma (Canarias), 1-2-9123.

Idem id.—D. Mariano A. Muñoz G u-’ 
tiérrez, de Agulo-Gomera (Canarias); 
la Auxiliaría de Puebla de Alcocer 
(Badajoz)), 17-11-925.

No se adjudica la Escuela de Sal- 
sadella (Castellón) por los motivos ex
puestos en el anuncio publicado en 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 8  de Diciem
bre último.

Novena del segundo, alta.—D. Vi
cente Espí Miró, de Olióla (Lérida); 
la de Masías de Moro-Lucena del Cid 
(Castellón), 11-6-924.

Séptima. -5-016.—D. Lorenzo Arri
bas Ruiz, de Berlanga de Duero (So
ria); la de Villafames (Castellón). 6-
10-922.

Idem, alta.—D. Jesús Martínez Oño- 
ro, de Videferri-Oimíbra (Orense) : la 
unitaria número 1 de Villamayor de 
Calatrava (Ciudad Real), iO-6-925.

I)dem id,—D. José Enrique Matos, 
de Godones-Cobelo (Pontevedra)'; la 
número 2 de Benamejí (Córdoba), 1- 
7-925.

Idem id.—D, Julián Armas del Ho
yo, de Badillos de Cameros (Logroño) ; 
la número 3 de Benamejí (Córdoba), 
26-10-925.

Idem, 4.455.—D. Juan Trillo v Ro
dríguez, de Ezaro en Dumbríá (Coru- 
ña); la Escuela número 2 de la m is
ma localidad, 1-4-910.

Idem, 4.072.—D. José Mosquera Gó
mez, de Churio-Irijoa (Coruña); la de 
Muniferral-Aranga (Coruña), 1-9-917.

Sexta, 3.055.—D. Dionisio González 
Martín, ’ de Carrascal del Obispo (Sa
lamanca) ; la de El Ferrol-La Graña 
(Coruña), 1-9-919.

Idem, 2.906.’— D. Segismundo dé! 
Bosque Pablos, de Nos-Oleiros (Coru
ña) ; la de Betanzos-San Francisco (Co
ruña), 14-12-903.

Séptima, alta.—D. Sabino Fuentes 
Díaz, de Los Hinojosos (Cuenca); la de 
Mota del Cuervo (Cuenca), 1-5-925.

Se desestima la petición de D. Di
mas Clemente Maenza para ía Escue
la de Campillos Paravientos, por per
tenecer el solicitante al segundo es
calafón y corresponder la provisión 
de dicha vacante a Maestros de ple
nos derechos.

Novena del segundo, 3.567.—D. Aga~

pito Jiménez Martínez, de Mairena del 
Alcor (Sevilla); la de Casas de La 
Loma-Pozo Amargo (¡Cuenca), 16-1- 
923.

Séptima, 6.344.—D. Juan Vicente 
Baquero, de Saelices (Cuenca); la de 
Garcinarro (Cuenca), 1-9-919.

Novena, alta. — D. Miguel Guillén 
Monferrer, de Alsina de Aliaña (Léri
da); la de Olopte-Isobol (Gerona), 1- 
7-924.

Séptima, alta.—D. José Quer MaJé, 
de Fontaneira-Baleira (Lugo); la de 
Madremaña (Gerona), 16-19-925.

Idem, ídv—D. Enrique Jara Urbano, 
de Arbácegui-Guirricáiz (Vizcaya); la 
de S. Privat de Bas (Gerona), 20-1 Co
fias.

Idem, 7.928.—D. Tomás A. Sierra 
Arana, de Labáyen (Navarra); la nú
mero 2 de Motrico (Guipúzcoa), 19-10- 
1919.

Idem, 4.502.—D. Rufino Movellán . 
García, de La Tejera-Carranza (Viz
caya); la de Villarreal de Urrechua 
(Guipúzcoa), 1-9-921.

Idem, alta.—D. Segismundo Galván 
Flores, de Belasax-Bayona (Ponteve
dra); la número 1 de Aljaraque 
(Huelva), 1-11-925.

Idem id.—D. Francisco Molina Mal- 
donado, de Beas de Segura (Jaén): la 
de Víboras-Martos (Jaén), 18-4-925.

Novena del segundo, 2.321.—D. Ma
nuel Fierro González, de Villanueva 
de Pontedo (León); le de Getino-Cár- 
menes (León), 28-10-914.

Idem, 1.515.—D. Fermín Rubio Al- 
varez, de Llamas de la Ribera (León); 
la de Mataluenga-Las Omañas (León),
10-1L913.

Séptima, 8.427.—D. Andrés Trapié- 
11o Fernández, de " Sabero-Cistiema 
(León); la de Matueca-Garrafe (León),
11-10-913.

Idem, 4.759.—D. Antonio Valcance 
González, de Guisatécha (León); la de 
Quintanilla de Solíamos-Llamas de la 
Ribera (León), 1-10-919.

^Novena del segundo, 4.984.—Don 
Isaac González Díaz, de Candanedo de 
Fenar (León); la de Villarmún-Gra- 
dofes (León), 16-12-921.

Séptima, 6.643.—D. Francisco Ja
vier Juez López, de Pajares (Logro
ño); la de Villoslada (Logroño), 16- 
5-922,

Cuarta, 1.236.—D. Manuel Marra» 
y Pene ir o. de Puente aneas (Ponteve
dra); la de1 Beneficencia de Logroño, 
30-3-922.

Séptima, 3.939.—D. Manuel García 
Yerro, de Sontelo (Pontevedra); la dé 
Sóber (Lugo), 2-1-921. .

¡No se adjudica la Sección de gra
duada, número 9, grupo. A, “Cervan
tes”, de Madrid, por ser de Patronato 
y corresponder al mismo <Bcho nom
bramiento.

Séptima, 3.237.—D. José Ruiz Hi
dalgo, de Riera de C o lu n g a  (Oviedo); 
la Sección de graduada de Colmenar 
dé Oreja (Madrid), 1-9-918.

Idem, alta.—D. Miguel López Cli- 
ment, de Suegois-Ríobarba (Lugo); la 
de Purias-Lorca (Murcia), 27-6-925.

Novena del segundo, 2.526.—D. No- 
nito García y García, de Vega de Ye- 
rés (León); la de San Justo-Carballe- 
da (Orense), 1-4-917.

Idem, 3.528.—D. Laureano Portal 
Pérez, de Grijoa (Orense); 1a. de Vi- 
llarmanorViana (Orense), 6-1-919
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(Séptima, 7.467.—D. Esteban Sevilla 
Péreiz, de Cornoncillo (Palencia); la de 
Valdespina (Palencia), 17-12-918.

Idem, alta.—D. Suceso Caballero 
-Calvo, de Ascarza de Treviño (Bur
gos); la de Torremo.rmojón (Palen
cia), 26-6-921.

Novena del -segundo, ídem.—D, Ci
priano Paíno Amaral, de Navalsaz- 
Pofynles (Logroño); la de Iruelos (Sa
lamanca), 14-6-924.

Séptima, ídem-.—D. José Tapia Re
guero, de Urraca! (Almería); la de 
Poveda de las Cintas (Salamanca), 
1-6-925. ' ' :

Novena del segundo, 1.498.—D. Ri
cardo Domínguez Cortés, de Belalcá- 
zar (Córdoba); la de Palomares de 
Alba de Tormes-Alba de Termes (Sa
lamanca), 1-9-918.

Séptima, alta.—D. Victoriano Ro
drigo Gallejones, de Navares de En- 
medio (Segovia); la de Güemes-Bare- 
yo (Santander), 27-4-925.

Se desestima la petición de D. Clau
dio Barrios Sanz para Ja Escuela de 
Güemes por estar el interesado suje
to a expediente gubernativo.

Séptima. 7.582.— D. Higinio San Se
gundo Muñoz, de Gaucín (Málaga); la 
de Cuéllar, número 1 (Segovia). 
1-12-922. '

Novena del segundo, alta.—D. Fran
cisco Pozo Gutiérrez, de Aldeanueva 
del Monte (Segovia); la de Santibáñez 
de Ayllón (Segovia), 11-6-924.

Sexta, 3.478.— D. José Medina Sie
rra, de Los Molares (Sevilla); la de 
Morón de la Frontera (Sevilla), 
1-3-922. ; 1 :;!

Séptima, alta.—D. Gregorio Pegue
ro Madre, de Mirambel (Teruel); la dé 
Valí un quera (Teruel); 31-10-925.

Idem, id.—D. Salvador Rodrigo Gil, 
de Talamantes (Zaragoza); la de Cas- 
te lnou (Teruel), 1-6-925.

Idem, 5.316.—D. Isaac Navarro Iz
quierdo, de Aliaga (Teruel); la Direc
ción de graduada de Santa Eulalia 
(Teruel), 1-9-919.

Quinta, 3.368.—D. Faustino José 
Martínez España, de Tembleque (To
ledo); la Sección de graduada aneja a 
la Normal de Maestros de Toledo', 
1-3-917.

Séptima, 5.002.—D. Quirino Sánchez 
Abad, de Mezquita de Jar que (Teruel); 
1a, de Llaurí (Valencia), 1-3-921.

Quinta, 1.801.—D. Camilo Caudel 
Cortés, de Albacete, Sección de la gra
duada aneja a la Normal; la de Vina- 
lesa (Valencia), 1-9-922.

Sexta, 3.347.—D. Francisco Adelan
tado Alonso, de Beniganim (Valencia) ; 
la de Algar de Palancia (Valencia), 
8-10-922.

Idem, 2.624.—iD. Emilio Corbalán 
Navarro, de Cortes de Arenoso (Cas
tellón); la de Ald&ya (Valenvia), 
17-6-910.

¡Séptima, alta.—D. Angel Bayo y 
Ponz, de Nava de Arriba-Pozo Honda 
(Albacete); la. de Teresa de Cofrentes 
(Valencia), 28-5-925.

Idem, id.—D. Vicente González Ca
lero, de Tordillos (Salamanca); la de 
Aldeamayór de San Martín (Vallado- 
lid), 1-2-923.

Idem, id.—D. Santiago Rincón San
tos, de Puebla de Azaba (Salamanca); 
la de El Campillo ( Valladolid), 
25-4-925. •

No se adjudica la Escuela de Gue-

cho (Vizcaya) por lo¡st motivos ex
puestos en el anuncio publicado en la 
Gaceta de 1.° de Diciembre último.

Séptima, 5.390.—D. Luis López y 
Múgica, Maestro de Sección de Bilbao; 
la vacante de dicha capital, 1-3-917.

Idem, 5.427.--D. Gabriel Menéndez 
Tostón, de Roperuelos del Páramo 
(León); la de Ayóo de Vidríales (Za
mora), 1-9-918.

Idem, 6.645.—D. Eduardo Fuentes 
Rodríguez, de Santiz (Salamanca); la 
Sección de graduada de Almeida (Za
mora), 1-9-921.

Idem, alta.— D. Horacio Vasallo, y 
Gutiérrez, de Muelas de los Caballe
ros (¡Zamora); 1a. de Villalpando (Za
mora), 16-4-925.

Idem, id.—D. Braulio del Estal Ba
llestero, de Villamor de los Escuderos 
(Zamora); la de Argujillo (Zamora), 
23-4-925.

Idem, 8.730.—D. Natalio Diez AI- 
varez, de Valdevimbre (León); la de 
Fuentes de Ropel (Zamora), 2-10-921.

Idem. 6.644.—D. Florentino Rubio 
Ruiz, de La Cuenca (Soria); ia de Bu
reta. (Zaragoza), 9-3-920.

Quinta, 2.194.—D. Vicente Foz y 
Ponz, de Epila (Zaragoza); la de Pe- 
ñaflor (Zaragoza), 1-9-921.

¡Séptima, alta. —¡ D. Pedro Tomás 
Martínez y Hernández, de Mat al obre
ras (Soria); la de Los Fallos (Zarago
za), 1-5-925.

¡Sé desestiman las siguientes peti
ciones :

Las de D. Agustín Llera Isla, D. Ju
lio Ucar y Vázquez, D. Vicente Ramón 
Monsó, D. Manuel Carballido N., don 
Eduardo Alonso Guajardo, D. Fran
cisco Sanz y Sanz y D. Ernesto Mar
tín Sánchez, por nó llenar los liequi-i 
sitos exigidos en el apartado b) de la 
Real orden de 26 de Junio de 1925.

La de D. Víctor García Gómez, por 
llegar fuera del plazo señalado en di
cho apartado.

Y  la de D. Manuel Martínez Valle, 
por no reunir las condiciones exigidas 
en el artículo 74 del vigente Estatuto.

MES DE DICIEMBRE

PRIMER TURNO

Novena del segundo, 4.962 bis.—  
D. Mateo Fernández de Larrea y Gue
vara, excedente de Hernialde (Gui
púzcoa); la de Luyando (Alava).

Idem, 4.741.—D. Antonio Benito Or
tega Espeja, excedente de Clares (Gua
dal ajara); la de Cuzcurrita de Aran- 
da-Brazacorta (Burgos).

Sexta. 2.537.—D. Manuel de la Puer
ta y Lafuenté, é^cedente de la Escue
la, de “Aquende” , en Miranda de Ebro 
(Burgos); la de Miranda de Ebro, ba
rrio de Allende (Burgos).

Séptima, 8.693.—D, Domingo Deniz 
Marrero, Maestro de la Escuela nú
mero 1 de Teror (Canarias); por v ir
tud de la orden (de 8 de Enero último 
la número 2 de la misma localidad.

Novena del segundo, 3.745.—D. Juan 
Tomás Muñoz, excedente de Zalnuen- 
do (Alava); la de Púbol-La Pera (Ge
rona).

Séptima, 8.381.—D. Gonzalo Martín 
March, excedente de Cerezal (Lugo); 
la sección de graduada de Marín (Pon
tevedra) .

Novena del segundo, 3.794. —h Don 
Gregorio Sánchez Díaz, excedente de 
Villásusa de Cueza (Santander); la de 
Prayes-Hazas en Cesto (Santander).

Idem, 4.175 y 76.— D. Vicente Se
rrano García, excedente de Matute y 
Sepúlveda (Soria): la de Canjdilichera 
(Soria).

Se desestima la petición de D. Fran
cisco' Molina López para la Escuela 
de Gorafe (Granada) por ser de censo 
superior a la que le corresponde.

ÍSe desestima la petición por pri
mer turno de D. Dalmacio Pérez Díaz 
para la Escuela de La Isla (Oviedo) 
por llevar más de cinqo años fuera 
de la enseñanza y no acreditar m ap
titud profesional.

TERCER TURNO

Séptima, 7.542.— D̂. Felipe Ase aso 
Gil, de Hiño josa del Duque (Córdoba); 
la número 2 de Morata de Jalón (Za
ragoza), 1-9-923.

Se desestiman las peticiones de don 
Juan Sendra Torrent, D. Calixto TJr- 
gel Bueno y D. Zacarías Oca Dueñas 
para las Escuelas de Los Royos de 
Arriba (Murcia), Tarazona (Zaragoza) 
y Saviñán (Zaragoza), respectivamen
te, por ser de censos superiores a las 
qué les corresponden a los solicitan
tes.

CUARTO TURNO

Novena, del segundo, 3.967.—D. Au
relio Rodríguez Martín, de Lerga (Na
varra); la de Maestu-Arraya (Alava), 
1-11-919.

Séptima, 4.8701.—D. Vicente Berme
jo (García, de Campo de Criptana (Ciu
dad (Real); la de Algoda-Elche (A li
cante), 7-10-922.

Idem, alta.—D. José Senabre Fe-li
rio, de Desteriz (Orense); la de Daya 
Nueva, Daya Vieja y Puebla de Ro- 
camora-Daya Nueva (Alicante), 9-6- 
1925.

Se dé’sestima 1a. petición de D. Ra
fael Pérez Pérez para la Escuela de 
Almudaina (Alicante), por ser vacan
te para Mae-stra.

Idem id. la de D. Horacio Andrino 
Sánchez para la Escuela dé Villanue- 
va del Fresno (Badajoz), por no con
tar en 30 de Junio último con los 
tres años de servícios que determina, 
el anarlado c) de la Real orden de 26 
de Junio de 1925, en consonancia con 
el artículo 74 del vigente Estatuto.

Séptima, alta.—D. Emilio García 
Revira, de Vulpellach-Fonteta (Gero
na) ; la de Jésús-Santa Eulalia del 
Río (Baleares), 14-10-925.

Se desestima la petición de D Se
bastián Miret Carreros para la Escue
la de Saló (Barcelona), por no contar 
en 30 de Junio último con los tres 
años de servicios que determina el 
apartado c) de la Real orden de 26 
dé Junio de 1925, en consonancia con 
el artículo 74 del vigente Estatuto.

Séptima. 8.587.—-D. Policarpo Ca
balar Calbó, de San Juan de las Fonts- 
Begudá (Gerona); la de Llisá de Munt 
(Barcelona), 1-4-921.

Quinta, 1.833.—D. Angel Cusáehs 
Roure, dé Cap el 1 ades (Barcelona); la 
dé Villafranca. del Panadés (Barcelo
na). 1-9-919.

Novena del- segundo, 1.831.—Don 
Braulio Martínez Serna, de Tóeme 
(Bureos): la de Címienza-Merindad dé 
Castilla la Vieja (Burgos), 1-7-904.

Séptima, 5.150.—D. Vicente López 
Gutiérrez, de Incinillas (Burgos); la 
de La Quintana de Rueda-Merindad
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de1 C astilla la  V ieja  (Burgos), 16-10- 
1914.

Idem , alta.— D. P edro  Casado G u
tié rrez , de S an ta  María, de las Hoyas 
(S oria); :1a de L a A guilera  (Burgos), 
1-6-925.

Idem , id.— D. Sandalio G arcía M ar
tín  de P uen te  are as (Pontevedra); la 
de M alpartida  de Cáceres, núm ero  1 
(Cáceres), 27-5-925.

Idem, id.— D. L u is F ernández P é
rez, de San Pedro en B erm igua (Ca
n a r ia s ) ; la  de San S ebastián  (Cana
rias), 21-4-925.

Idem , id.— D. M anuel Marcos de la 
Concepción, ole B reñ a -B aja  (Cana- 
riasi); la de G araña ( C a n a ria s), 
5-6-925,

Novena del segundo, 2.746.— D. Ma
nuel F rasnedo  H erreras, de G orriti 
{N avarra); la de B dbioj-V illaherm osa 
del Río (Castellón). 1-2-921.

Q oonta, 2.130.— D. F rancisco  Ro
dríguez ■'B ernal, de A m etlla de Mar 
(T arrag o n a); la Sección de g rau d ad a  
de Castellón, 1-11-911.

■Séptima, alta.— D. José G om ar G ar
cía, de Meidelo (C oruña); la de P o r
tel! (Castellón), 10-6-925.

Idem , id.— D. Santiago  E u tim io  F e r
nández Moreno, de H iguera dé A rjo 
ñ a (Jaén); la de Ab-enó ja r, núm ero  1 
(Ciudad Real). 1-11-925.

Idem , id.— D. Ju a n  B enim eli N ava
rro , de V ilanova de San (B arcelona); 
la de Bujalance, núm ero  1 (Córdoba), 
5-6-925. !

Idem, 6.481.— D. A dalberto  S errano  
Rodasi, de O livares del Jú c a r  (C uenca); 
la núm ero  4 de Pueblo N uevo del T e
rrib le  (Córdoba), 21-1-927.

Idem , 6.543.— IX F lorencio  P in tado  
'y  Fernández, de V aldezate (B urgos); 
la núm ero  5 de Pueblo Nuevo del T e
rrib le  (Córdoba), 1-12-920.

Idem , alta,— D. E rnesto  M artín  y 
Sánchez, de Castelo-Cervo (Lugo): la 
A u x ilia ría  de D oña Mencía. (Córdoba), 
27-6-925.

Idem , id.—¿D. E d u ard o  - González 
Cuns, de Oalo-Vim.ianzo (C oruña); la 
be Coirós (Coruña), 8-5-925.

Idem. 7.618.— D. C onstancio C arras
cosa G allardo, de V ara  de Rey (Cuen
ca); la núm ero  1 be Q u in tan ar del 
Rey (Cuenca), 1-9-921.

Idem., a lta .— D. E m ilio  P o rta  V idal, 
de Calles (V alencia); la núm ero  2 de 
Q u in tan ar del Rey (Cuenca). 1-7-922.

Idem, id.—D. Segundo La to r re  So
los. de Torveo-R ivas del Si! (Lugo); 
la de M ontalbanejo  (Cuenca), 24-6-925.

Idem , id.— D. L uis G arrit y Gonzá
lez, de Couso-G ondom ar (P a n lev e d ra ); 
la Sección de g rad u ad a  de Ribas de 
F res,ser (Gerona), 1-11-925.

Novena del segundo, 2.714.—Don 
F rancisco  de Asís Pérez Sánchez, be 
Santiago de la  E spada (Jaén); la de E l 
Saltadero-A lbuñol (Ganada), 1-9-925.

Se desestim a la petición  de D. José 
Miguel P einado A rana, pa ra  la  E s
e-déla de B érchules (G ranada), p o r  no 
contacten  30 de Jun io  ú ltim o  con los 
tres  años de servicios míe de term ina  
el apartado  c) de la Real orden de 26 
de Junio  de 1925, en consonancia con 
el artícu lo  74 del v igente E sta tu to .

Séptim a, 6.923.—D. Antonio Yáñez 
Rodríguez, de Ardales (M álaga); la de 
P inos del Valle (Granada), 1-3-921.

Se desestim a la petición  de D. An
ton io  Jim énez Peinado p a ra  la  E scue

la de F reg en ite  p o r p e rte n ec e r  el so
lic itan te  a.1 segundo escalafón y co- 
r rsp o n d e r la  p rov isión  de dicha v a 
cante a M aestros de plenos derechos.

Segunda., 130.— D. Ju a n  Carroño 
Vargas, de G ranada; la vacante del 
b a rr io  de las A ngustias de la m ism a 
cap ita l, 1-9-922.

Q uinta, 2.275.— D. Ju a n  Jesús F e r 
nández y F ernández, de N ívar (G ra
nada); la de D eifontes (G ranada), 
1-9-917.

Novena del segundo, alta.-—D. J u 
lián  S. V izcaíno Delgado, de Vi 11 a fr ía  
de San Z adorn il (Burgos); la de T u r-  
m iel (G uadala ja ra), 10-6-924.

Séptim a, 8.077.—D. N icolás Sanz 
P alancar, de S anta Cruz de Y anguas 
(S oria); la de Cogolludo, de nueva 
creación (G uadala ja ra), 1-11-920.

Idem , 4.597.— D. Mariano- E steban  
A lejandre M artínez, de F uencem ilian  
(G uadala ja ra ); la de nueva creación  
de C hiloeches (G uadalaja ra), 1-3-911.

N ovena del segundo, 4.232.— D. San
tiago L oranca y Sebastián, de Mon- 
tuenga de Soria" (Soria); la de nueva 
creación  de R iva de S an tiu s te  (Gua
da la ja ra ), 1-11-922.

Sexta, 3.110.— D. Angel López de Se
na, de V illanueva de la. V era (Cáce
res); la de n ueva  creación de S igüen- 
za (G uadala ja ra), 1-9-921.

Séptim a, 7.336.—D. G erardo A lva- 
rez M artínez, de San Rom án de la V e
ga (L eón); la de nueva creación de 
Sigüenza (G u ad a la ja ra ), 10-10-918.

Idem* 6.572.— D. G regorio Cid G ui- 
llén, de T o rru b ia  (G uadala ja ra ); la de 
nueva creación de Sigüenza (G uada
la ja ra ) , 1-11-919.

Idem , 7.856.— D. Ju an  José San Se
b as tián  y Muñoz, de H orche (G uada
la ja ra ) ;  la de n ueva  creación de S i
güenza (G uadala ja ra), 1-7-920.

Idem , 5'.068.—IX Isaac E scobar Ro
dríguez, de V illa frades de Campos 
(Vallado-lid); la  núm ero  2 de F u e n te -  
rra b ía , de nueva creación  (G uipúz
coa), 9-5-916.

Idem , a lta .— D. José Lozano A lon
so, de D ehesas V iejas (G ranada); la 
nú m ero  1 de L epe (Huelva), 11-10-925

Novena del segundo, 3.879.— D. A n
tonio  A ntolín  V illanova, de Jagarba  
(T erue l); la  de L oscorrales (Huesca), 
19-9-919.

S ép tim a, a lta .— D. Roque Ram írez 
Carm ona, de G arcies (Jaén); la n ú 
m ero 2 de Loipera (Jaén), 1-5-925.

No se provee la vacante de V iborás 
(Jaén) p o r  h ab e r  sido anulada, según 
anuncio publicado  en la G aceta  dé  
16 de D iciem bre de 1926c

No se ad ju d ica  la Sección de g ra 
duada núm ero  3 de L inares (Jaén) p o r  
co rresponder su prov isión  a la  opo
sición.

Séptim a, a lta .— D. A ntonio F e rn á n 
dez de Dios, de Santo Tom é (Jaén); 
la núm ero  4 de T orreperog il (Jaén), 
23-5-925. .

N ovena del segundo, ídem .—Don 
Jo aq u ín  M olina Rojas, de A rcbús- 
C uartango (A lava); la  de F o n ta n a r-  
Pozo Aleón (Jaén), 12-6-924.

S éptim a, 5.436.— D. E m iliano  F e r 
nández de la  Calle, de G ran á tu la  dé 
C alatrava (Ciudad R eal); la núm ero  7 
de A ndú jar (Jaén), 1-9-919.

Idem , 5.247.— D. H onorio be C astro 
G u tié rrez ,-d e  llu e lm a  (Jaén); la  n ú 
m ero  8 de A n d ú ja r (Jaén), 1-9-921.

Se desestim a la petición  de D. Je -

I sús Alonso Sáez p a ra  la E scuela de 
Y ubera (Logroño) por no e s ta r au to 
rizado p a ra  so lic ita r destinos.

C uarta , 2.449.— D. E n riq u e  E s te fa 
n ía Jim énez, de L ardero  (Logroño-); 
la Sección de g raduada  de Logroño, 
1-2-917.

iSe desestim an  lasa peticiones de don 
T iciano P icón San Miguel y D. Gu
m ersindo  F ernández AÍvarez p a ra  las 
E scuelas de E n ein e ira -Q u iro g a  (Lu
go) y V illaorúz (Lugo), resp ec tiv a 
m ente, po r no con tar los in teresados 
en  30 de Jun io  ú ltim o  con los tres  
años de serv ic ios que de term in a  el 
apartado  o) de la Iieal orden de 26 eje 
Ju n io -d e  1925, en consonancia con el 
a rtícu lo  74 del v igen te E sta tu í o.

Séptim a, 4.555.— D. Anto.nio B arrea
ra  Suárez, de Ay am onte (H u e lv a ); la  
núm ero  2 de V illa lba  (Lugo), 1-10-921.

Idem , 7.277.— D. E usebio  Agudo 
Plaza, de V idayanes (Z a m o ra ); la de 
V ald e to rrés  de J a r  am a (M adrid), 1-2- 
1920.

Idem, a lta .— D. M ariano G erm án 
NoveIIa, de H erre ra  (S ev illa ); la  de 
B elm onte de T ajo  (M adrid), 21-4-925.

C uarta, 989.— D. F rancisco  P a r ra  
Rojo, de Totox (M álaga); la  Sección de1 
g raduada  de Málaga, 1-5-911.

Se desestim a la petic ión  de D. José 
Recio C arrillo  p a r a  la E scuela de B e- 
nagalbón (M álaga), p o r  p e rte n ec e r  el 
so lic itan te  al segundo E scalafón  y  co
rre sp o n d er la  p ro v is ió n  dé d icha v a 
can te a M aestros ele p lenos derechos.

Séptim a, 6.577 bis.— D. Ju a n  C irera  
Pauía, de1 A lboloduy (A lm ería); la  de 
B enagalbón (M álaga), 13-4-923.

Idem , a lta .— D. Ism ael R ovira D o
ra éne-c-h, de T ejad illo s  (Cuenca); la de 
Los Roiyos de A rriba-C aravaca (M ur
cia), 22-10-925.

Sexta, 2.352.— D. V icente Cercós 
García, de V illa M ic h e  (Zaragoza); la 
de La Alberca, (M urcia), 1-9-918.

Séptim a, 3,558.— D. Jac in to  Roza 
Ordóñez, de Pin tríeles (O viedo); la de 
G ova (Oviedo), 1-11-919. ■

Séptim a, 6.619.— D. L uis Juesas L a- 
to rre , cíe B ercio-G rado  (OviedoL la 
Sección de g rad u a d a  de Infl esto-P ilo - 
ña  (Oviedo), 1-12-920

Sexta, 2.809.—-IX H ilario  G arcía y 
Conde, de San B arto lom é de Nava 
(Oviedo); la de A rrio n d a s-P a rre s  
(Oviedo), 1-9-921.

Séptim a, alta.— D. Avelino Riesco 
González, de N em bra-A ller (Oviedo); 
la de L a Isla-C o lunga \O viedo), 1-6- 
1925.

Idem , -omitido.^—D. F ru c tu o so  AI- 
varez Suárez, .de I-o riana (Oviedo): 
la Sección de g rad u a d a  de* Oandás- 
C arerño (Oviedo), 1-10-919.

Idem , alta .— D. José A ntonio  Suá
rez G arcía, de T ellego-R ibera  de A rri
ba (O viedo); la dé H ev ia-S iero  (Ovie
do), 11-4-925.

Sexta, 3.323.— D. Angel C uesta E s
pinosa, de Q u in tan illa  de la P resa  
(B urgos); la  de L a M onjoya (Oviedob 
1-4-910.

Idem , 2.660.— D . Angeil Salve  ̂R 1 v e - 
ra, de P aredes de Nava (P a lenc ia); la 
de V illada (Palencia), 1-9-919.

S éptim a, a lta .— D. C onstantino  S i
m al y Sim al, de Santeles-E s trab a  
(P o n te v ed ra ); la de Q uireza-C erdedo 
(Pontevedra}, 19-10-925.

Se desestim a la p e tic ió n  de D. Je 
s ú s  H e rre ra  F ern án d ez  p a ra  la  Es-
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cuela de L a R evilla (S an tander), p o r ' 
no consignar su verd ad ero  número- del 
E scalafón  y no constar -con los tre s  
años de serv ic ios -que d e te rm in a  el 
apartado  c) de la Real orden de 26 de 
Ju n io  de 19-25, en consonancia con -el 
a rtícu lo  74 del v igen te  E sta tu to .

Q uinta, 2.138.— D. José H ernández 
Cam pillo, de Monzón (H uesca); la  Sec
ción de g rad u a d a  de Santander, 1-9- 
1922.

Séptim a, 6.744.— D. José Sandín  Mi
ñam bres, de Angoares - P u eu teareas  
(P on teved ra); la n ú m e ro /2 de Navas 
de Oro (Segovia), 6-2-922.

Idem , 3.9-55.—-D. F rancisco  F e rre te  
García, de Las- Cabezas de San Ju a n  
( S e v i l l a ) l a  núm ero  2 de M orón'ole 
la F ro n te ra  (Sevilla), 25-5-914.

Se desestim a la petic ión  de don 
F rancisco  de P. A ragón G arcía p a ra  
la E scueta de L an te ju e la  (Sevilla), por 
no con tar en 30 de Ju n io  ú ltim o  los 
tres  años de serv ic ios que de term ina  
el apartado  c) de la Real orden de 26 
de Jun io  de 1925, en consonancia con 
el artícu lo  74 del v igen te  E sta tu to .
♦ Se-xta, 3.630.— D. M anuel E sp inosa 

V aldivieso M orquecho, de V illanueva 
de A risca! (Sevilla); la de A lm ensilla 
(Sevilla), 1-3-920.

Se desestim a la pe tic ión  de D. Jo-sé 
H erre ra  Cotilla p a ra  la  E scuela  de 
V illam anrique ele la Condesa (Sevilla), 
por no contar en 30 de Jun io  ú ltim o  
con los tre s  años de servicios que de
te rm in a  el apartado  c) de la  Real o r
den de 26 de Ju n io  de 1925 -en conso
nancia con el artícu lo  74 del v igen te 
Estatuto '.

Sexta, 2.830.— D. Joaq u ín  G arcía P é
rez, de Navas de la Concepción (Sevi
lla)’; la de nueva creación de la m is
ma localidad, 1-5-919.

Novena del segundo, 4.353.— D. P e
dro A lvarez Monge, de Zam ajón (So
r ia ) ; la de V entosa de la  S ie rra  (So
ria ), 22-11-922.

Séptim a, a lta .— D. E ugenio  Golbano 
López, de A lm aluez (Soria); la de Go- 
b erte lad a  (Soria), 15-3-923.

Octava del segundo-, 992.— D. Ju a n  
Antonio Ledesm a y Calavia, de Ucero 
(Soria); la de A leonaba (Soria), 23- 
12-920.

Novena del segundo, a lta .— D. F e 
derico V ein tim illa  Sánchez,, de A rtie -  
ta  de Mena (T eru e l); la jde V illa r del 
Saz (Teruel), 11-12-92!2.

Séptim a, a lta .— D. Jo aq u ín  Sancho 
Simón, de T ra s ie rra  (Badajoz); la de 
V aldealgorfa (Teruel), 1-11-925.

Idem , 5 .583.— D. Isid ro  B en lliu re  
Mallén, de San M artín  del Río- (Te
ru e l) ; la sección de g raduada  de S an
ta E u la lia  (Teruel), 6-1-921

Idem , alta .— 9 . Salvador H ernández 
Manso, de Castro de L añados (León); 
la núm ero  2 de Cogeces del Monte 
(Vallado-lid), 1-6-918.

Novena id el segundo, a lta .— D. Teo- 
dosio F ernández Alvarez, de D ehesa 
de Rom anos (P a ten c ia ); la  de A m us- 
qui-llo (V alladolid), 1-5-923.

¡Séptima, 7.334. — - D . Rafae 1 Calvo 
Torbado, de Garra ce del o (León); 1a. de 
V illam urie l ide Cam pos (Valladolid), 
22-3-923.

Idem , 4 .8 'U .—  D. Benigno Gómez 
Hum anes, de P uente-V iesgo (S antan
der); la n ú m ero  2 de P eñañel (Valla
dolid), 1-3-917.

Idem , a lta .—D. A ntonio de la  Ig le

sia  M artín, de V illa lba de la  Lom a 
(Valladoliid); la de M oral de la  R eina 
(Valladolid), 1-12-923.

Se desestim an  las peticiones de don 
Jesú s Alonso S acris tán  p a ra  las E s
cuela de E l Cam pillo y  M edina del 
Campo (Valladolid) po r se r vacantes 
p a ra  p ro v ee r en M aestras.

Sexta, 3.098.— D. V icente V illam e- 
r ie l Meneses, ide Pam pliega. (B urgos); 
la de Sestao (Vizcaya), 1-3-917.

S6p tim a, 4.103.— D. M anuel R odrí
guez Bonifaz, de Avedillo de S anab ria  
(Z am o ra); la  de M anganesos de la P o l
vorosa (Zam ora), 1-4-922..

Sexta, 2.564. —  D. D om ingo Ram ón 
G arcía González, de Rosales (Vallado- 
lid ) ; la  de V illanueva del Campo (Za
m ora), 1-9-918.

Séptim a, 5.050.— D. M atías R am í
rez Aguas, de ’G urend  e s-V aldegov i a 
(Alava); la de Mara. (Zam ora), 12- 6- 
922.

Idem , a lta .— D. V icente E n riq u e  Mu
ñoz Gómez, de V ald e fariñ a  (Lugo); la 
de Nonaspe (Zaragoza), 22-6-925.

Idem , 4.954.—  D. M acario C o lera: 
Amigo, d© T o rra d la  de los Sisones. 
(T erue l); la núm ero  2 de T o rrijo  de 
la Cañada (Zaragoza), 1-10-917.

Id em , 5.816.—D. F el ipe Domang'uez 
Rodrigo, de L anga d e  D uero (S oria); 
Ja num ero  2 ele .Saviñán (Z araroza). 
31-3-916. ' " ,

Sexta. 2.723.—D. V icente Cabello 
Catalán, de Ainzón; la nú m ero  3, de 
T arn 7or.a (Z aragozal, 1-10-917.

¡Séptima, 8.007.— D. Rudesindo V illa 
y 'C h u e c a , de Má re illa. (N a v arra ): l a 3 
de A lfa ja rín  (Zaragoza), 23-1-92:1.

Se desestim an las 'Siguientes p e t i
ciones por fa lta  de los req u is ito s  exi
gidos en eíl apartado  b) de la Rea! o r
den de 26 de Ju n io  de 1925:

De D. Ate i andró  A labar Sancho, don 
Sen en Canal. Canal, D. Lorenzo Diez 
G utiérrez. D. M anuel F ernández No- 
dar, D. Jo a a u ín  G arcés Cortijo, D. I l 
defonso Jim énez de Dios, D. Gen adió 
L aru m b  y  P. fio M uniaín, D. José Mo

l in a  Garcés, D. L u is  Monc-hón C orral,. 
D. José M aría Pavés Lom as, D. Ve~ 
noncio P órte la  Ma,seda, I). Antonio 
P orto  Sdolle. iD. F rancisco  Reve 11 es 
Gómiez, D, Ju an  Rom ero Rodríguez, 
D. Miguel Sánchez Chañes y D. Ju liá n  
T abernero  Ruiz.

Y las de D. E rn e s to  del Barco Ma
cón . D. Nemesio Rodríguez G avilán, 
D. Angel Ruiz Crespo y D. A urelio  
Soto de 1», R osa/ p o r  haberse recibido 
fu e ra  ele] plazo re gil amen ta r i o-.

Las an te rio res  adjud icaciones de 
destino  no conceden derecho alguno 
ni su r tirá n  efecto en tan to  no  sean 
confirm adas, pudiéndose p re se n ta r  r e 
clam aciones co n tra  las m ism as en eil 
plazo señalado en  la Real orden de 9 
de D iciem bre d e  1925 (Gaceta d e  17).

Lo digo a. V. S. para '¡su  conocimi enr
ío v demias efectos. D ios g uarde  a 
V. <S. m uchos años. Madrid, 11 de M ar
zo de 1927.— Eil D irec to r general, Suá- 
rez  Som onte.
Señores Je fes  de las Secciones adm i

n is tra tiv a s  de Prim era, enseñanza.

M aestras nom bradas provisiónalm  ente  
por los cuatro prim eros turnos del 
artículo  75 del E sta tu to  v igen te  en 
vacantes correspondientes a los m e 

ses de N oviem bre y  D iciem bre ú l
tim as.

MES D E NOVIEMBRE

PRIMER TURNO

Séptim a, 6.914. — Doña¡ Vis te rin a  
A yucar C astroviejo, excedente de Ci
ta re s  del P áram o (B urgos); la de L a 
P u eb la  de la  B arca (Alava).

Idem , 7.434.— D oña M aría de la P re 
sen tación  Remón López, excedente de 
Soto de la M arina (S an tan d e r); la  de 
Oyón (Alava).

Idem , 6.054.—D oña Cándida Cas te 
jón  A grasar, M aestra que fué de Pres
tando-T razo  (Coruña), como com pren
dida en  el caso p rim ero  del a r tíc u 
lo 76 del E s ta tu to ; la de San Mamed 
de R ivadulia (C oruñaj.

Novena del segundo, a lta .— D oña 
A raceli Goy de Silva, excedente, la de 
V idanueva-M iño (Coru ñ a).

Séptim a, alta .— D oña C ristina  M a
r ín  Pérez, excedente de Huelves (Cuen
ca); la de Abalos (Logroño).

Idem, 2.867 al 2.868.—D oña Jacoba 
M artínez y A tienza, excedente de B or- 
jab ad  (Soria); la de V alde to rres de 
Ja ra m a  (M adrid).

Idem , 5.281. —■ D  o ñ a E speranza  
H u erta  B a rre ra , excedente de Deza 
(Soria); la de V era  de Moncayo (Za
ragoza).

Se d esestim an  las peticiones p o r 
p r im e r  tu rn o  de doña P ila r  G arcía 
Glano, doña A na G arcía Ayala, doña 
V ictoria  Santiago y doña A ntonia B a
llestero  F ernández p a ra  las E scuelas 
respec tivas de Lugo, F u en  cu b ierta  
(Córdoba), V illasilos (Burgos) e H i- 
g u eru e la  (Albacete) por no s e r  de 
censo análogo a las ú ltim as que des- 

.em p e ñ aro n  las solicitantes!.
Igualm en te  se desestim a la p e tic ió n  

p o r p r im e r  tu rn o  de doña N atalia  Ca
denas G arcía  p a ra  la  E scu e la  de V i- 
llase lan  (León) p o r llevar m ás de c in 
co añoisi fu e ra  de la enseñanza y no 
ju s tif ica r  su  a p titu d  pro fesional.

CUARTO TURNO

'Séptim a, alta .— D oña M aría Isabel 
del Rey T ornero , de M ontalvo (Cuen
ca); la  de H iguerue la  (Albacete), 1- 1- 
1926.

Novena del segundo, ídem .— D oña 
C lara E m ilia  N avarro  iy González, de 
P ueb la  del Mon (H uesca); la de P u e r
to del P in o -E lch e  de la S ie rra  (Al
bacete), 17-8-924.

Séptim a, 7.623.— D oña Soledad A gui- 
la r  Gionés, de S alien te B ajo-A lbox 
(A lm ería), la de A lbotoduy (A lm ería), 
5-2-923.

Idem , a lta .—D oña M aría A sunción 
Cruces S antiuste , de Pescoso-R odeiro 
(P on tevedra); la de N avalm oraí de la  
S ie rra  (Avila), 31-7-926.

Idem, id.-—D oña F ilom ena H erre ro  
B orrado , de S an ta  M arta de los B a
rro s  (Badajoz); la desdoblada n ú m e 
ro 2 de A lm endral (Badajoz), 2-3-925.

Idem  id.— D oña A ngela Ja n a ríz  Va
lencia, de V illa r  de Canes (C astellón); 
la de O ristá  (B arcelona), 24-3-925.

Q uinta, 2.123.— D oña S erafina Ig le
sias  Boix, de P ie ra  (B arcelona); la de 
Molíns de Rey (B arcelona), 1-9-918.

No se p rovee la  E scuela  de A rlan -- 
zón (Burgos) p o r  s^r vacante p a ra
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Maestro, según rectificación publica
da en lá Gaceta  de 26 de Noviembre 
de 1926.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Sara Noriega de la Villa, de Rival- 
maguillo (Logroño); la de Bároenas- 
Espinosa de los Monteros (Burgos), 
11-12-925.

Séptima, ídem. — Doña Natividad 
Cuesta Sáenz, de Cantalejo (Segovia); 
la de Yillasilos (Burgos), 12-3-925.

, Novena del segundo, 1.485.—Doña 
Aurelia Andrés ¡Sanmartín, de Villa- 
seca de Rio ja (Burgos); la de Bardau- 
ri-Miranda dé Ebro (Burgos), 1-3-917.

Séptima, 6.¿27.—Doña Antonia Solo 
Abosada, de Jimera de Libar (Mala-' 

'' ga), la Auxiliaría número 1 de Vejer 
de la Frontera (Cádiz), 1-9-921.

Idem, alta.—Doña Angeles Be diñar 
Picazo, de Cadiar (Granada); la nú
mero 1 de Casas Yiejas-Medina Sico
ma (Cádiz), 23-4-925.

Idem, 4.028.—Doña María del Car
men Jiménez Martínez, de San Fer
nando (Cádiz); la número 2 de dicha 
localidad, 8-10-917.

Idem, alta.—Doña Inés Alós Guz- 
mán, de Arboleas (Almería); la de 
Fuencubierta-La Carlota (Córdoba), 
16-3-925.

| No se adjudica la Escuela de No- 
guerosa-Puentedeúme (Coruña) por 

I haber sido anulado su anuncio en la 
Gaceta  de 9 de Diciembre de 1926

Séptima, alta.—Doña Manuela B. 
Paz Piñeiro, de Belesar-Bayona (Pon
tevedra); la de Argalo-Noya (Coruña), 
1-1-926.

Novena del segundo, ídem.—Doña 
Evangelina Casteílo Penas, de San Es
teban de Anos-Cabana (Coruña); la de 
Rendal-Arzúa (Coruña), 6-4-926.

Idem id.—Doña Felisa de Julián 
Cabrejano, de Andarraso (León); la de 
El Pozuelo (Cuenca), 11-7-925.

Séptima, 5.345.—Doña Concepción 
|  Moret Bastons, de San Pedro de Oroz 

(Gerona); la de San Juan de Palamós 
(Gerona), 1-9-919.

Idem, alta.—Doña (Secilia Blanca y 
Pérez, de Yélez-Blanco (Almería); la. 

 ̂ desdoblada número 3 de Moguer 
; (Huelva), 23-3-925.

No se adjudica la Sección de gra- 
* duada número 3 de Linares (Jaén)

por corresponder su provisión por 
: oposición, habiéndose anulado su

a n u n c io  en  la  G aceta  de 16 de D i- 
A ciembre de 1926.
f 4 Novena del segunjdo, 3.492.—Doña 

‘Fermina Blanco Pascual, de Codofei- 
ta (Lugo); la de La Yecilla (León),
1-6-918. '

Idem, alta.—Doña Flora Ramos Mar
tínez, de Corrales (León); la de Villa- 
sel án (León), 30-7-924.

[' Séptima, alta.—Doña María Péreiz
< y Pérez, de Yillel (Teruel); la de Za-

h rratón (Logroño), 18-5-923.
¡¡ Sexta, 3.175.—Doña M aría Esp eran-
k za Reboredo Blanco, de San Pedro de
f Romean (Lugo); la Auxiliaría de Lugo,
<k 1-7-910.
% Idem,, 3.002.—Doña Concepción Del-
;;1 gado Morales, de San Pedro Alcántara

(Málaga); la unitaria de Casarabonela 
(Málaga), 15-4-920.

Novena del segundo* 1.914.—Doña 
Carolina Andrade Rodríguez, de Blan- 

I eos (Orense); la de Boado-Ginzo (Oren
se), 1-9-913.

Idem del ídem, 2.325.—Doña María

Andrea Gregoria, de Pernús-Colunga 
(Oviedo); la de Naves-San Pedro (Ovie
do), 1-10-916.

Séptima, alta.—Doña Eloísa Blanco 
Alonso, de Vi Represente (Santander); 
la del segundo distrito de Baltanás 
(Patencia), 28-11-922.

Novena del segundo, 2.655.—Doña 
Ninfa Domínguez Baldillo, de Nava- 
omb el a-Armen teros (Salamanca); la de 
Pelabravo (Salamanca), 1-2-921.

Séptima, alta.—Doña María del Car
men Gil de Bernabé Martín, de Zarza 
Capilla (Badajoz); la de Zarzuela del 
Monte (Segovia), 22-4-925.

No se adjudica la Auxiliaría núme
ro 2 de Sevilla por haber sido anulado 
su anuncio en la Gaceta  de 11 de Di
ciembre de 1926.

Novena del segundo, 2.169.—Doña 
Rosa Cercós Buj, de Yallesipinosa (Ta
rragona); la de Guiñolas-Secuita (Ta
rragona), 1-1-917.
: Séptima, 3.874.—Doña Josefa Me- 
lendres Vidal, de Yinaixa (Lérida); la 
de Raurell (Tarragona), 1-9-921.

Idem, 6.40-4.—Doña Dolores Carca- 
villa Borri, de Perbes-Víu de Lleva- 
ta (Lérida): la de Vendrell (Tarrago
na), 9-7-918. ■ : '

Se desestima la petición de doña 
Prudencia Santórum Pacheco para la 
Escuela de Jatiel (Teruel) por consig
nar número del escalafón que no le 
corresponde.

Novena del segundo, 3.541. — Doña 
Eulogia Galán Blanco, de Cubillos (So
ria); la de Jatiel (Teruel), 1-7-918.

Sexta, 2.627.—Doña Miguela Sanz 
Trallero, de Valdepeñas (Ciudad Real; 
la de Aguilar de Alfambra (Teruel),
I-9-923.

Séptima, alta.—Doña Angela Calero 
y Martín, de Yaldecañas de Tajo (Cá- 
ceres); la numero 1 de Val de Santo 
Domingo (Toledo), 1-6-918.

Quinta, 7.425.—Doña María del Car
men Paulo y Bondía, de Domeño (Va
lencia); la de Benifayó (Valencia), 8-
II-920.

Sexta, 3.458.—Doña María Concep
ción Galve Pérez, de Requena (Valen
cia); la número 1 de Liria (Valencia), 
1-9-919.

Séptima, 4.106.— ¡Doña María del 
Pilar Torrejón Ochoa, de Biar Ali
cante); la de Simat de Valldigna (Va
lencia), 1-9-918.

Se desestiman las peticiones de do
ña Margarita Rodríguez y doña Car
men Baldó Serra para la Escuela de 
Beniatjar (Valencia) por corresponder 
su provisión a Maestras del primer 
escalafón.

Séptima, alta.—Doña María J. Ló
pez Corts, de Laroya (Almería); la de 
Beniatjar (Valencia), 14-4-925.

Quinta, 2.011. — Doña Margarita 
Delgado Vallés, de Requena (Valen
cia); la de Albuixech (Valencia), 
1-9-921.

Séptima, alta.—Doña Joaquina Pé
rez Zurro, de Paradaseca (León); la de 
Berruecos (Valladolid), 1-4-925.

Idem, íd.—Doña Encarnación Pi- 
ñeíro García, de Barrón (Alava); la de 
La Tej era - Carranza ( V i z c a y a ) ,  
1-12-924.

Sexta, 3.279.—Doña Licinia Molina 
Rodríguez, de Orozco (Vizcaya); la de 
Baracaldo (Vizcaya), 11-6-916.

Novena del segundo, 3.870.—Doña 
Benita Alonso Alonso, de Cantejeira 
(León); la de Santa Colomba de las 
Monjas (Zamora), 1-1-919.

Idem, 2 j984.— Doña María Trinidad 
Madruga y Moreno, de llanes y Raba
nillo (Zamora).; la de Olmillos de Cas
tro (Zamora), 1-12-914.

Idem, 2.405.—Doña Luisa Angelón 
Ramos, de San Martín de Tábara (Za
mora); la de Cimillos Valverde-Bur- 
ganes Valverde (Zamora), 1-9-912.

Séptima, alta.—Doña; Resurrección 
Martínez Sánchez, de San Clemente 
(Cuenca); la de Nonaspe (Zaragoza), 
25-3-925.

Se desestiman las siguientes peti
ciones por falta de los requisiilos exi
gidos en el apartado b) de la Real or
den de 2 6  de Junio de 1925!;

De doña Mercedes Aliaga Bayona, 
doña Juana Bravo y García, 'doña Ce
lestina Buján de Castro, doña María 
Estrella de la Cima Fernández, doña 
Julia Ureses de la Huerga, doña Tri
nidad Domingo Buay, doña Trinidad 
Falgueras Ferrer, doña, Eloína Gon
zález, doña María López Verea, doña 
María de Mesas Altuna, doña Carmen 
Pérez Andrés, doña María del Pilar 
Rebollo Lanao y doña Teresa Rodrí
guez Vivas.

Y las de doña Dolores Aguilera R*o- 
blés y doña María Presentación Alva-* 
rez García por haberse recibido fue
ra del plazo reglamentario.

MES DE DICIEMBRE

PRIMER TURNO

Séptima, 7.580.—Doña Eulalia Leal 
Macedo, excedente de Córdoba; la uni
taria número 2 de Cádiz.

Novena del segundo, 3 .750 . — Doña 
Francisca Rodríguez Carrillo, exce- 

- dente de Siero (Almería); la de La 
Paz-Fuente Vaqueros (Granada).

Séptima, 3.803.—Doña Petra Alonso 
Francos, excedente de Orenin (Alava); 
la número 2 de San Pedro -  Pasajes 
(Guipúzcoa). •

Novena del segundo, 4.631.—¡Doña 
Estefanía Urieta Lope, excedente de 
Huertalo (Huesca); la de Huerrios- 
Banarieisi (Huesca).

Idem del ídem, 1.544.— Doña Ma
nuela Pardillo Gómez, excedente de 
Gilena (Sevilla); la de Osnnilla-Mijas 
(Málaga).

Séptima,' 3.447.—Doña María Rosa 
Guardiola Valls, excedente de Valen
cia; la de Valencia, calle de la Corre- 
geria.

Se desestiman las siguientes peti- 
cione¡si por primer turno:

De doña María J. Fernández Maca- 
ya, para la Escuela de Valdastillas 
(Cáceres), porque a la fecha de esta 
vacante no había cumplido la intere
sada él año de excedencia.

De doña Wenseelada Gómez García, 
para las Escuelas de Fuenterrabía, 
Medina del Campo, Olmedo, Cas as ola 
de Arión y San Pedro, por no ser es
tas vacantes de censo análogo a la úl
tima Escuela que desempeñó la inte
resada.

Y por la misma causa las de doña 
Ana García Ayala y doña Pilar Fer
nández y Fernández, para las Escuelas 
de Dos Hermanas y Fuenterrabía, res
pectivamente.

TERCER TURNO

Séptima, 6.449.—Doña Antonia .Ga- 
“ minos Urzainqui, de Zuera (Zarago-
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za); la número 2 de Morada de Jalón 
(Zaragoza), 1-10-923.

Se desestiman las siguientes peti
cionéis por tercer turno:

De doña Marcelina Rivero Sánchez, 
para la Escuela de Cadalso de Gata 
(Cáceres), por no contar los tres años 
de servicios que exige el Estatuto en 
la Escuela desde la que solicita.

De doña Florencia Luis Casando, 
por no haberse recibido el oportuno 
expediente.

De doña Eugenia A. Goyenechea Iz
quierdo, para la Escuela de Fuente- 
rrabía (Guipúzcoa), por pertenecer su 
consorte al segundo escalafón y haber 
peticionarios para dicha vacante por 
el tumo cuarto.

La de doña Juana Albalad Aguilar, 
para las Escuelas de Sigüenza, Fuen- 
terrabía y Sabiñán, por ser todas ellas 
de censo superior a la que desempe
ñaba la solicitante.

Y la de doña Ana Pascual Pastor, 
para la Escuela de Royos de Arriba 
(Murcia), por pertenecer su consorte 
al segundo escalafón.

Novena del segundó, 3.049. —  Doña 
Visitación San Román Tornero', de 
Aimántiga (Soria); la de Miralrío 
(Guadailaj ara), 31 -3-916.

CUARTO TURNO

Séptima, alta.—Doña María Salomé 
Ruiz y Plá, de Tévar (Cuenca); la de 
Balazote (Albacete), 3-5-925.

Idem, 4.505.— Doña Carolina Jimé
nez Toledo, de Sangonera la Seca (Mur
cia); la Dirección de la Escuela de 
párvulos de Callosa de Segura (Ali
cante), 1-10-92&.

Segunda, 236.—Doña Antonia Mi- 
llán Maestre, de Alicante; la número 1 
de dicha capital, 1-7-915.

Séptima, 5.306.— Doña.María Asuar 
Rico, de Boceito (Teruel); la número 1 
¡de Pinoso (Alicante), 1-9-918.

Idem, 6.288.— Doña Elena Cebrián 
Argandoña; de Tarazona de la Mancha 
(Albacete); la número 2 de Villena 
(Alicante), 5-8-921.

Se desestima la petición de doña 
María Pazos Pereira para la Escuela 
de Crevillente (Alicante) por no lle
var en 30 de Junio último los tres 
años de servicios que determina el 
apartado c) de la Real orden de 26 de 
Junio de 1925.

Séptima, alta.— Doña Lutgarda Fer
nández García, de Alcalá de Chivert 
(Castellón); la numero 3 de Grevi 11 en
te (Alicante), 4-9-921.

Idem, 6.741.—Doña Vicenta Bufórn 
Lledó, de Puerto Lumbreras (Murcia); 
la número 4 de Crevillente (Alicante), 
1-KL922.

Idem, alta.—Doña Amparo Guardio- 
la Guardiola, de Boteta (Cuenca); la 
de Benifállim (Alicante), 1-1-926.

No se adjudica la vacante de A l- 
mudaina (Alicante) por ser de varón.

Séptima, alta.— Doña Petra Berrón 
del Pozo, de Cuevas del Valle (Avila); 
la de Las Berlanas (Avila), 1-3-9125.

Idem, id. —  Doña Francisca Riera 
Poca, de Outeiro-Incio (Lugo); la de 
Jesús-Santa Eulalia del Río (Balea
res), 27-4-925.

Idem, 7.703.—Doña Josefa Torréns 
Talleras, de Puigpuñent (Baleares); la 
número 2 de Pollensa (Baleares), 1- 
12-922.

Se desestima la petición de doña 
¡Dolores Pallás Oromi para la. Escuela

de Pía del Panadés (Barcelona) por 
ser vacante para proveer en Maestro.

Séptima, alta.— Doña María de la 
Piedad Roig Serradell, de Molió (Ge
rona); la de Jorba (Barcelona), 15-3- 
921.

Sexta, 3.491.— Doña Pilar Rada Mi
guel, de Cardona (Barcelona); la de 
Calaf (Barcelona), 1-9-919.

Séptima, 5.362.—Doña Miguela Al- 
eoverro Gasull, de San Jaime-Piera 
(Barcelona); la de Castellbisbal (Bar
celona), 27-5-916.

Se desestima la petición de doña 
Bienvenida Elena Sienes Martirena 
para la Escuela de Huérmeees (Bur
gos) por no llevar en 30 de Junio úl
timo las tres años de servicios que 
determina el apartado c) de la Real 
orden de 26 de Junio de 1925.

Séptima, 5.363.— Doña María de Me
sa Altuna, de La Palma de Ebro. (Ta
rragona); la de Castelltersol (Barce
lona), 27-5-916.

Novena del segundo, alta. —* Doña 
Modesta Moreno Moreno, de Castil de 
Carrias (Burgos); la de Huérmeees 
(Burgos), 16-3-925.

Se desestima la petición de doña 
Simona Ríos Meana para la Escuela 
de Nava (Burgos) porque el número 
que consigna en la ficha (3.053) no es 
el que le corresponde en el escalafón.

Novena del segundo, alta. —  Doña 
Trinidad Martín Bravo, de Barrio de 
Abaio-San Roque de Río Miera (San
tander J; la de Nava-Valle de Mena 
(Burgos), 23-3-926. *

Idem del ídem, 2.916.—Doña, Eloí
sa Méndez Garoña, de Quintanaloran- 
oo (Burgoisi); la de Quintanaipalla 
(Burgos), 24-10-914.

Idem, alta.—Doña Antonia Gragera ■ 
Fernández, de Pineda Trasmonte 
(Burgos); la de Cambroncino-Camino- 
mori'sco (Cáceres), 21-8-924

Novena del segundo, alta.—Doña 
Anselma Visitación Blanco, de Monte- 
mediano-Nieva de Cameros (Logroño); 
la de Valdasitillas (Cáceres), 1-7-925’.

Séptima, 7.375.— Doña Dolores Evo- 
ra Viera, de Gáldar (Canarias): la de 
San Lorenzo (Canarias), 28-9-920.

Idem, alta.—'Doña Ana María Ven
tura Sorribes, de Tiriez (Albacete): la 
de San ¡Mateo (Castellón), 28-12-925. -

Idem, 6.418.—Doña Antonia Girona 
Julve, de Traiguera (Castellón); la nú
mero 4 de Cuevas de Vinromá (Caste
llón), 12-7-918.

Idem, alta.— Doña Desamparados 
Flors Dolz, de Esteblés (Guadalajara); 
la de Chovar (Castellón), 18-4-925.

Sexta, 2.684.—Doña Eustaquia Gur- 
tubay Uriarte, de Olivares de Júcar 
(Cuenca); la número 7 de Pueblo Nue
vo del Terrible (Córdoba), 1-6-911.

Se desestima la petición de doña 
Elvira Facal Serrano, número 3.303 
del ¡segundo escalafón, para la Escue
la de Siramo -  Garbullo (Corara) por 
ser de censo superior a 500 habitantes...

Séptima, alta.—Doña Gloria Górriz 
Saíira, de Confrides (Alicante); la nú
mero 1 de Quintanar del Rey (Cuen
ca), 11-3-923.

Idem, omitida.—Doña Elvira Olme
do Martínez, de Castril (Granada); la 
de Agrón (Granada), 28-4-916.

Sexta, 2.877.— Doña María Victoria 
Vallejo Pinazo, de Estepona (Málaga); 
la de Alhama de Granada (Granada), 
1-9-922.

Novena del segundo, alta.—Doña 
Manuela Fernández Martín, de Cana-

le¡si-:Saeañet (Castellón); la de Cojayar 
(Granada), 23-3-926.

Idem del ídem, ídem.—Leña María 
Angustias Pérez González, de Santa 
Ana (Albacete); la de Cortijos de Ru- 
bite (Granada), 21-8-924.

Idem del ídem, 1.783.—Doña Paula 
Berna! Fernández, de Robledo de Cor
pas (Guadalajara); la de Val de San 
García (Guadalajara), 1-12-903.

Sexta, ¡6.461.—Doña Alicia Pérez 
Bautista, de Villanueva de la Vera 
(Cáceres); la de Sigüenza (Guadalaja
ra), 7-8-9)18.

Idem, 3.196.—Doña Vicenta Orueta 
y Robina, de Belandia-Orduña (Vizca
ya); la de Sigüenza (Guadalajara), 
1-5-923.

Se desestima la petición de doña 
María Pazos Pereira, sexta, 2.336, pa
la Escuela de Sigüenza (Guadalajara) 
por no contar tres años de servicios 
en la que actualmente desemperna.

Séptima, 4.646.-—Doña María Ange
les Aragón Soldado, de Fuensalida 
(Toledo); la de Sigüenza (Guadalaja
ra), 1-9-918.

Novena del segundo, 3.597. —  Doña 
Asunción Ortega González, de Ada- 
¡huesca (Huesca); la de Baleonete 
(Guadalajara), 29-10-922.

Séptima, 5.390.—Doña Juana Feli
pa San Antonio Osona, de Albalate de 
¡Zorita (Guadalajara); la de Gastejón 
de Henares (Guadalajara), 1-9-919.

Novena del segundo, 3.853.— Doña 
Juliana Romero López, de Villaseca 
Somera (Soria); la de Mirabueno 
(Guadalajara), 13-1-919.

Idem, 3.823,—-Doña Máxima P. Ji
ménez Ilundaln, de Fresneda (Alava); 
la de Berrebi (Guipúzcoa), 23-12-918.

Idem, 1.863.— Doña Isabel López, de 
Briñas y Pobos, de Hoz de Valdivielso 
(Burgos); la de Irura (Guipúzcoa), 
6-5-909.

Séptima, 4.985.— Doña Ana Vallejo 
Gallo, de Villafrades de Campos (Va- 
lladolid); la número 2 de Fuenterra- 
bía (¡Guipúzcoa), 19-9-915,

No ¡se adjudica la Escuela unitaria 
número 1 de Hinojos (Huelva) por 
haber sido rectificado su anuncio en 

_ la G a c e t a  de 6; de Enero último.
Se desestiman las peticionéis de do

ña María del P. Peruga Salazar y doña 
Natividad Laviña Barran para la Es
cuela de Pertusa (Huesca), por corres
ponder su provisión a Maestras del 
primer Escalafón.

Novena de! segundo, 4.564.—Doña 
María López Solano, de Peraltilla 
(Huesca); la de Bergosa-Bescos de 
Garcipollera (Huesca), 1-9-921.

Se desestima la petición de doña 
María del P. Peruga Salazar para la 
Escuela de Zaidiu (Huesca) por co
rresponder su provisión a Maestras 
del primer Escalafón.

No se adjudica la Sección de gra
duada número 3 de Linares (Jaén) por 
corresponder su provisión a la opo
sición.

Séptima, alta.— Doña María Fran
cisca Fernández Heredero, de Higuera 
de Arjona (Jaén), la número 3 de J¡ó- 
rdar (Jaén), 6-1-926.

Novena del segundo, 2.603.—Doña 
Francisca Fernández Diez, de Banun- 
cias (León); la de Cillanueva-Ardón 
(León), 17-4-911.

Idem id., 4.881.— Doña Melánea 
Alonso García, de Iredo (León); la de
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Rodillaizo-Cárm ePes (León), 1-11-920.
Idem, a lta .— D oña M aría Roca B al- 

cells, de L a Rúa-A bella de • la  Consa 
(L érida); la  de A lte t-F ig u e ro sa  (Lé
rida), 6-4-926.

Se desestim an  las peticiones por 
cuarto  tu rn o  de doña M aría del P. P e- 
ru g a  S alazar y  doña M aría del P ila r  
G arcía p a ra  las Escuelas de A ytona 
(Lérida) y Castelo (Lugo), po r co rres
p o n d er su p ro v is ió n  a M aestros del 
p r im e r  Escalafón.

Se desestim a la petición  dé doña 
D olores P allás Or-orni* p a ra  la E scuela 
d e  Albi (L érida), p o r  no llevar en  30 
d e  Jun io  ú ltim o  los tre s  años de se r
v ic ios que d e te rm in a  el apartado  C) 
d e  la  Real o rden  de 26 de Jun io  
de 1925.

Idem  id. la de dona M aría Sam per 
T onda |y doña Isabel Azpiroz Miqueo 
p a ra  la E scuela  de L orca (M urcia) 
p o r  .la m ism a razón que la  an te r io r

Séptim a, 7.406.—D oña A gueda Iban 
Valdés, de O nzonilla (León); la D i
rección  de g rad u a d a  de L orca (M ur
cia), 16-12-922.

Sexta, 3.161.— D oña Concepción V a
ra  H ernández, de B óveda (Lugo); la 
de C aste lo-B arrio  d.e L ugo L u g o ),
I-9-918.

Séptim a, 6.190.— Doña M aría A ve
lin a  López González, de Id er-T aboada
(Lugo); la de M .enterres o (Lugo), 1-9- 
1921.

No se ad jud ica  la E scuela d e  B el
m en te  dé Tajo  (M adrid) po r ser v a 
can te  p a ra  p ro v ee r en M aestro, según 
e l  anuncio  publicado  en la  Ga c e t a  d e  
19 de D iciem bre de 1926.

C uarta, 1.027.—D oña D olores Sán
chez T eller, de L ib rilla  (M urcia); la  
de M onduerm as (M urcia), 2-6-1883.

Novena del segundo, alta .— Doña 
M aría A m paro F ernández Carracedo, 
de E iras-S a n  A m aro (O rense); la de 
Santigoso-Barco (Orense), '30-7-924.

’No vena del segundo, ’alta, —  D oña 
C am ila Casas P rado, de B errando  
(Orense; la de Rocas de A rriba -E sges 
(Orense), 30-7-924.

Idem , 1.132.— D oña M anuela P ena 
Rey, de F on teita-G handreja  (O rense); 
la de Térroso-M os (Pontevedra), 1-
II-9 2 2 . '

S ép tim a, alta.—D oña Josefa  T o rro -  
llas Tello, de G uada lav iar (T e ru e l); la  
de Resines (Santander), 1-5-924.

Idem, id.— D oña B asilisa  A tienzá 
Torio, de San Ju a n  de la  A rena (Ovie
do); la  Sección g raduada  de O tañes 
(Santander), 12-3-925.

Tdoír. 7.112.-—D oña G enerosa G u
tié rre z  del Anillo y Fernández, de Re
gules de Soba (S an tander); la de Ma
r ró n -  Am pu ero (S a n tan d e r), 1 - 4-909.

Sexta, 3.282.— D oña Ju lia  G u tié rrez  
y  G uerra , de M ogrovejo (S an tander); 
i a de B uró-San tibáñez-C am al eño (San
tander), 15-2-923.

S éptim a, 3.895.—D oña A tib a  Mo
ra n te  A ranaga, de P uen te  Arce (San
tander), la de Ponto jo s-M arin a  de 
Cudeyo (Santander). 1-5-922.

Séptim a, alta.— Doña M aría del C an 
m en Merino M artín, de In sú a -C a rb ia  
(Pontevedra); la de Carbonero el Ma
yor (Segovia), 13-4-925.

Novena de¡l segundo, 3..4.16..—D o ñ a  
E cequiela Sancho López, de A ldealá- 
zaro (Segovia); la de Borriuy de p o 
r re ro s  (Segovia), 1-7-918. .

Séptim a, alta,—-Doña Rem edios T o
rre s  ana de León, de L ira -S a lv a  i e r ra  
de Miño (P ontevedra); :1a. núm ero  2 de 
Navas de Oro (Segovia), 9-4-925.

Novena del segundo, a l ta .—  D oña 
Jo aq u in a  H erre ro  Sanz, de B ercim uel 
(Segovia); la  de Castroiserna de A bajo 
(Segovia), 16-3-925.

C uarta , 1.166.—D oña M aría  de las 
Nieves Rodríguez F ernández, de E l 
A raba! (Sevilla); la A u x ilia r ía  de p á r 
vu los n ú m ero  8 de Sevilla, 17-1-906.

Se desestim a la  pe tic ión  de doña 
Cecilia Santos C arrillo  ¡para la  E scue
la  de Cazalla (de la S ie rra  (Sevilla) 
p o r  no c o n ta r  en 30 de Ju n io  ú ltim o  
los tre s  años de servicios p a ra  asp i
r a r  a vacan tes del segundo sem estre 
del pasado año.

Séptim a, alta .—D oña M atilde Casa- 
nova G uisado, de V alsendero -V allese- 
co (C anarias); la  ide párvu los de Ca
zaba de la  S ie rra  (Sevilla), 16-5-925.

Q uinta, 1.944.—D oña C ip rian a  In -  
gelmo Ingelm o, de C andelario  (Sala
m anca); la  A u x ilia ría  de Dos H erm a
nas (Sevilla), 1-9-921.

Séiptimia, alta,'—D oña 'Consuelo G ar
cía y  F ernández, de E l G ranado (H uel- 
v a ); la de Navas de la  Concepción 
(Sevilla), 8-1-926,

Novena, a lta .— D oña L ucía H ern án 
dez Angulo, de F u en teb eb a  (S o ria ) ; la 
fie S uellaeabras (Soria), 1-8-924.

Séptim a, alta.— Doña T e resa  S erra  
Batlle, de E lche de la S ie rra  (Alba
cete); la  de Gandesa. (T a rragona), 18- 
3-925.

Sexta, 2.236.— D oña V enancia Pérez 
Chillón, de Almo i da de Sayago (Za
m o ra ); la A u x ilia ría  de M edina del 
Campo (V abadolid), 1-3-902.

Séiptima, 6.849. —  D oña A scensión 
P ascual Lozano, de S an ta  M aría de 
F eá-T oón  (Orense); la A u x ilia ría  de 
Olmedo (V abadolid), 22-4-919.

Idem , 7.442.— D oña M aría del T rá n 
sito de C astro González, de C astri 11 o 
de la V alduerna (León); la de E l Cam
pillo  (V abadolid), 10-1-921.

Idem , 5.926.—D oña E u la lia  M artí
nez de Goñi, de C izur-M enor (Nava
r ra ) ;  la de párvu los de Casasola de 
Ación (V abadolid), 5-11-915.

Idem , 6.869.—D oña G ila P a r ra  Nie
to, de P ied ra fita  del L ebrero  (L ugo); 
la  núm ero  2 de Cógeles del Monte 
(V abadolid), 1-11-921.

Novena del segundo, 1.953. — D oña 
L a u rea n a  T ejero  A vellano, de C astil- 
m im bre ‘(G u ad ala ja ra ); la de Gómez- 
n a rro  (V abadolid), 1-9-919.

Idem , a lta .— D oña H eliodora Cano y 
Val, de Gozón de Ucieza (P a tenc ia); la  
de S antibáñez de V alcorba (V allado- 
lid), 4-11-922.

Séptim a, 5.253.— D o ra  F e lisa  L o 
renzo H errera , de L agun illa  (Sala
m anca); la de párvu los de T ordesillas 
(V abadolid), 1-10-922.

Idem , 4.694.—D oña T rin id ad  S uá- 
rez y González, de B arcen illas del Ce
rezo (B urgos); la núm ero  3 de T o rde- 
sillas (V abadolid), 25-6-9*13.

Novena del segundo, 3.814.-— Doña 
G regoria Pérez Rueda, de San A gus
tín  del Pozo (Zam ora); la del V ib a l-  
b a rb a  (V abadolid), 1-4-923.

Séptim a, 5.713.—D oña U rbana E lias 
H erreros, de Jem ein  (V izcaya); la de 
Soduipe-Güeñes (Vizcaya), 3-3-917.

Idem , 6.615.— D oña E u la lia  Díaz 
Ruiz, de Cam argo (S an tander); la de

O rtu eb a -S an tu rce -O rtu e b a  (Vizcaya). 
31-10-918.

Novena del segundo, 2 .303 .— Doña 
E m ilia  M ontero M artín , de Otero de 
Sariegos (Zam ora); la de E n tra la  (Za
m ora), 1-2-911.

Idem  del ídem, alta .— D oña Salva
dora Ju a n  H ernández, de P rim ou t 
(León); la  de M anzanal de Abajo- 
V alparaíso  (Zam ora), 23-3-926.

Séptim a, 4.369.— D oña Isabel Bene- 
d í y  Benedf, de T o rra  Iva de los Siso
nes (T eruel); la núm ero  2 de T o rr ija  
de la Cañada (Zaragoza), 1-10-917.

Idem , 4.931.— D oña P ila r  Tomay 
Bueno, de L anga de D uero (Soria); la 
núm ero  2 de S aviñán  (Zaragoza),
12-5-916.

Q uinta, 1.898.— D oña R icarda Con
cepción Gómez V allejo, de M urillo del 
Río Leza (Logroño); la núm ero  3 de 
T arazona (Zaragoza). 1-9-918.

Sexta, 2.249.— Doña M aría Eistornes 
A naut, de Isaba (N av arra); la  Sección 
de g raduada de .Calatorab (Zaragoza), 
14-3-910.

Séptim a, a lta .— D oña M aría de los 
D olores H ernández ly Lorenzo, de San 
M artín  de la Vega (Avila) ; la de Na- 
v a luenga  (Avila), 22-12-925.

Se desestim an  las sigu ien tes p e ti
ciones :

De doña F ilom ena Velase o Mozo, 
p o r no consignar en  sus ficháis' sus 
datos pro fesionales.

De doña M aría A zautre U rbán, doña 
G uadalupe B aena Siles, doña Manuela 
Blasco P ard illos, doña Rosa Carcedo. 
doña M aría Jo se fa  Chacón de la Haza, 
doña R am ona Díaz Cezón, doña Ba
s ilisa  D om ínguez Mazagatos*, doña En
carnación  E s tru ch  L loret, doña T ri
n idad  F ald eras  F e rre r , doña M arga
r i ta  G u tié rrez  Castillo, doña Em ilia 
L o ren te  Aibón, doña T eresa  M artí íGi- 
ra lt, doña Carm en M ontenegro y  Regó, 
doña Consuelo M oras Rodríguez, doña 
A ntonia M urugarren  N avarro, doña 
H ipó lita  N oju rie ta , doña A nioeta Sa
linas y  M artínez, doña T e resa  S anta
m a ría  Rufo, doña Ja c in ta  T o rija  So- 
tilo, doña Sofía T o rre s  y Sánchez, do
ña M aría T riv iñ o  y  doña Je su sa  Veiga 
Lago, p o r  fa lta  de lois* req u is ito s  exi
gidos en el ap a rtad o  b) de la Real 
o rden de 26 de Ju n io  de 1925.

De doña F e lisa  B obadiba V iturín, 
doña M anuela Camacho, doña Ana 
G arcía Muñoz, doña Ju lia n a  Martínez 
Aldea M artínez, doña S alvadora Ri
bos Collantes y  doña S ilv es tra  Sorolla 
Castell, p o r  h ab e rse  recib ido  fu e ra  del 
plazo reg lam en ta rio .

Y por am bas cosas la s de doña Em i
lia  Delgado ¡y F ernández.

L as an te rio re s  adjudicacioneis' de 
destino  no conceden derecho alguno, 
n i s u r t irá n  efecto en tan to  no sean 
confirm adas-, pudiéndose p re se n ta r  re 
clam aciones co n tra  las m ism as en el 
plazo señalado en  la Real orden de 9 
de D iciem bre de 1925 ( G a c e t a  d e lL ) -

Lo digo a V. S. p a ra  isu conocim ien
to y  dem ás efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 11 de 
Marzo de 1927.— E l D irec to r  general, 
S u árez  Som onte. ,
•Señores Jefes de las Secciones admi

n is tra tiv a s  de P rim e ra  enseñanza.


